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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neum!!.nn, .Tulio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-J uliet Gómez, Raúl;" 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor PeIagio Figueroa 

Toro. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

~Se abrió la sesión a las 11.12, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAJVIITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
dan por aprobadas las actas de las sesiones 
29l¡\ a 33;;1 que no han sido observadas. 

(V éanse en el Boletín las actas aproba
das) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llegado 
a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la 
República, en el que hace presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que tipifica delitos de carácter eco
nómico. 

-Se califica ele "simple" la urgencia. 

Oficios. 

Quince, de los señores Ministros de Sa
lud Pública, de Obras Públicas y Transpor
t~s y de la Vivienda y Urbanismo y Secre
~J,:'io Ejecutivo de la Corporación de Fo
:01en'.o de la Producción, con los cuales dan 
:':spucsta a las peticiones que se indican, 
formuladas por los Honorables Senadores 
s2ñores Aguirre Doolan (1), Carmona (2), 
Durán (3), Foncea (4), Moreno (5), 
Ochagavía (6), Olguín (7), Silva Ulloa 
(8), Valente (9) y Valenzuela (10) : 

J) Pavimentación del camino Yumbel
Estación; Instalación de alcantarilla
do en la ¡Escuela NQ 50, de la Pobla
ción Zañartu; 

2) Construcción de una nueva lavande
ría militar en Antofagasta; 

3) Asfaltado del camino La Villa; 



2068 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

4) Instalación de alcantarillado en el de
partamento de Chanco y en Pelluhue 
y Curanipe; 

5) Creación de industria elaboradora de 
jugos cítricos en San Vicente de Ta
gua ,Tagua; 
Dotación de agua potable en la loca
lidad de Olivar Bajo; 

6) Construcción de camino Puerto Cis
nes-La Tapera; 
Habilitación de caminos en Isla de Le
muy; 
Instalación de agua potable en Curaco 
de Vélez; 

7) Beneficios para el personal del sector 
Vivienda, en Tarapacá y Antofagas
ta; 
Erradicación de la planta Esso, de 
Arica; 

8) Construcción de una nueva lavande
ría militar en Antofagasta; 

9) Instalación de agua potable en Parca 
y La Tirana; 

10) ,Reparación de puentes en la comuna 
de La Estrella. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Presidente de la Excelen-' 
tísima Corte Suprema, en el que da a co
nocer el resultado de la investigación prac
ticada por el Ministro de la Corte de Ape
laciones de La Serena, señor Jorge Agur
to, respecto de a,ctuaciones atribuidas al 
Juez del Primer Juzgado de Letras de Co
piapó, señor Neptuno Rossel. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Obras Públicas, 
recaídos en los siguientes proyectos de ley, 
iniciados en mociones del Honorable Sena
dor señor Hamilton: 

1) El que dispone que la Corporación de 
la Vivienda construirá muros cortafuego 
para separar las viviendas de la Población 

Fitz Roy, de Punta Arenas (véase en los 
Anexos, documento 1). 

2) El que dispone que el Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo deberá otorgar, 
en det8rminados casos, sitios a los actuales 
ocupantes de terrenos fiscales ubi,cados en 
el sector "Playa Norte" de Punta Arenas, 
~ véase en los Anexos, documento 2). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Dos de los Honorables Senadores seño
res Aguirre Doolan, Jerez, Montes y Pa
blo, con las cuales inician los siguientes 
proyectos de ley: 

1) El que destina recursos al Servicio 
de Bienestar de la Armada Nacional para 
la terminación del Estadio Naval de ;Tal
cahuano (véase en los Anexos, documento 
3) . 

2) El que destina recursos a la Escuela 
;1-) Medicina de la Universidad de Concep
ción (véase en los Anexos, documento 4). 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 

V. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE ARTICULO DE LEY QUE 

DESTINA RECURSOS A MUNICIPALIDADES 

DE CHILOE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde tratar el proyecto de ley ini
ciado en moción del Honorable señor Lor
ca, que modifica el artículo 39 de la ley N9 

17.382, en lo relativo a la destinación de 
recursos en beneficio de las municipalida
des de Chiloé. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley (moción del señor Lorca) : 

En Primer trámite, sesión 6~, en 31 
ele mayo ele 1972. 
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Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 7l1-, en 6 de junio de 
1972. 

Discusión: 

Sesiones 25l1-, en 5 de julio de 1972; 
29~, en 18 de julio de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).- La 
Comisión de Gobierno, en informe suscri
to por los Honorables señores Lorca (Pre
sidente), Ballesteros, Juliet, Morales 
Adriasola y Valente, recomienda a la Sala 
por unanimidad aprobar el proyecto, que 
consta de un artículo único. 

Esta iniciativa quedó en segunda discu
sión en la sesión del día 18 del presente 
mes. 

-Se aprueba. 

DENOMINACION DE "MARTIRES CESPEDES y 
GONZALEZ" A CALLE UNION, DE IQUIQUE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley iniciado en moción del Ho
norable señor Valen te, que denomina "Már
tires Céspedes y González" a la ,calle 
Unión, de Iquique. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los DiU1'ios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley (moción del señor Valen
te) : 

En primer trámite, sesión 62~, en 19 
de marzo de 1972. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 7~, en 6 de junio de 
1972. 

Discusión: 

Sesión 29~, en 18 de julio de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente), Ballesteros, Juliet, Morales 
Adriasola y Valente, recomienda a la Sa
la, por unanimidad, aprobar el proyecto, 
que consta de un solo artículo. 

-Se aprueba. 

. 
DIVULGACION DE VIDA Y OBRA DE PRO CE-

RES y HOMBRES ILUSTRES DE NUESTRA 

NACIONALIDAD. 

I 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

Proyecto de ley iniciado en moción de los 
Honorables señores Jerez y Rodríguez, re
ferente a la divulgación de la vida y obra 
de los próceres y hombres ilustres de nues
tra nacionalidad. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gumn en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Pr'oyecto de ley (moción de los señores Je
rez y Rodríguez) : 

En primer trámite, sesión 1~, en 28 
de m,arzo de 1972. 

Informes de Comisión: 

Educación, sesión 20~, en 28 de junio 
de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Educación Pública, en in
forme suscrito por los Honorables señores 
Ferrando (Presidente) , Baltra, García, 
Montes y Valen zuela, recomienda a la Sa-
1:1 aprobar el proyecto en los mismos tér
minos contenidos en el informe. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRIE DOOLAN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor PALMA (Presidente).-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.- Señor 
Presidente, deseo referirme en breves pa
labras a la iniciativa de los Honorables se
ñores ,T erez y Rodríguez. 

Las horas conflictivas que ha vivido 
I1uestl'a patria, y que podrían considerarse 
,:umo una secuela de las que el mundo de 
hoy atraviesa, ha ido deteriorando los sen
timientos de patria y de nacionalidad, y 
hasta tiende a dar una nueva -y, tal vez, 
equivocada- interpretación de la histo
ria. 

En consecuencia, los Senadores de estas 
bancas, encontramos feliz el proyecto de 
los Honorables colegas Jerez y Rodríguez, 
que tiende a actualizar y difundir, por in
termedio de los Ministerios de Educación 
y Defensa Nacional, la vida y obra de quie
nes no sólo nos dieron libertad, sino que, 
revolucionando el "status" de su tiempo, 
ccharon las bases inconmovibles de nues
tras instituciones republicanas, democrá
ticas, y, en fin, de nuestra nacionalidad. 

Orgullosamente recordamos que perso-
1lajes de otro continente, como Menéndez .y 
Pelayo, Ja,cinto Benavente o el gran ame
]'i canista que fue el uruguayo Rodó, lla
rnar0i1 en justicia a esta patria, forjada 
por quienes nos dieron independencia, 
"Maestra de Naciones" del continente. 

Magnificar la obra de nuestros próce
res; señalar a las juventudes y al pueblo 
las egregias virtudes ejemplarizantes en. 
valor, arroj o, desprendimiento, generosi
dad, patriotismo, sacrificio -hasta dar la 
vida por la patria-, es cohesionar a todo 
Chile por el sendero de las supremas vir
tudes que deben rectorar el espíritu de 
todos los chilenos de todos los tiempos. 

Un escritor nuestro, fallecido hace poco, 
dice admonitivamente: "Los pueblos que 
carecen de amor a su historia, están en el 
riesgo de llegar a la incapacidad de ha
cerla." Chile fue capaz de escribir la más 
hermosa historia de país alguno del conti.
nente. Chile, hoy y mañana, ha de seguir 
siendo siempre capaz de hacer cada vez 
más hermosa su propia historia. 

D,~seo manifestar que el Instituto O'Hig
giniano de Chile, que tengo el honor de 

presidir, al conocer de este proyecto, del 
que son autores los Honorables señores Je
rez y Rodríguez, acordó enviarles una no
ta, en la que manifestamos " ... nuestra 
cordial -congratulación por su proyecto de 
ley, por el cual debe exaltarse y hacer di
fusión sobre la vida y obra de nuestros pró
ceres, y se encomienda a los señores Mi
nistros de Defensa Kacional y Educación, 
el cumplimiento de tan importante tarea. 

"Nos honra que parlamentarios como us
tedes promuevan en forma ejemplarizante, 
nuestros mismos e idénticos postulados, 
ya que este Instituto tiene "como misión 
preferente, estimu}Ju por todos los medios, 
los sentimientos patrióticos y cívicos. Di
fundir la vida y ac,ciones notables de los 
próceres y de los ciudadanos que han enal
tecido a Chile, empeñando sus mejores es
fuerzos por que los hijos de la Nación, 
sientan orgullo de su chilenidad. 

"Reiterando a cada uno de los señores 
Senadores, la cordialidad de nuestras con
gratulaciones, nos suscribimos como sus 
obsecuentes servidores y amigos." Firman 
el secretario general y el presidente de la 
institución. 

Debo hacer presente que el Instituto 
O'Higginiano de Chile obtuvo la persona
lidad jurídiea ,con la promulgación, en 
agosto de 1961, de la ley N9 14.609. 

Tengo a la mano sus estatutos. A la le
tra, son casi los mismos que tuvo la "So
ciedad Amigos de Chile", que el 5 de agos
to de 1818 fundó el Padre de la Patria don 
Bernardo O'Higgins. 

En el título primero de los estatutos 
-"Del objeto de la Sociedad"-, artículo 
19, se puede leer lo siguiente: 

"El objeto de esta Sociedad es promo
ver los adelantamientos del país en todos 
los ramos de la Industria, la Agricultura, 
el Comercio, la Minería, las Artes y los 
Oficios, que son materias sobre las que la 
Sociedad debe emplear sus tareas, ya no
tando los obstáculos que se oponen a su 
perfección, ya proponiendo los medios de 
sus mej oras." 

Quiero ser breve, con el objeto de que 
este proyecto se despache pronto, por lo 



SESION 38~, EN 25 DE JULIO DE 1972 2071 

cual pido a la Mesa recabe el acuerdo de 
la Sala para insertar en la versión de mi 
discurso los Estatutos del Instituto O'Hig
giniano. 

El señor PALMA (Presidente). - Si 
le parece a la Sala, se accederá a la soli
ci tud del señor Senador. 

Acordado. 

-El documento cuya inserción se acor
dó es del tenor siguiente: 

"Título primero. 

Del objeto de la Sociedad. 

Art. l\l.-"Elobjeto de esta Sociedad es 
promover los adelantamientos del país en 
todos los ramos de la Industria, la Agri
cultura, el Comercio, la Minería, las Artes 
y los Oficios, que son materias sobre las 
que la Sociedad debe emplear sus tareas, 
ya notando los obstáculos que se oponen 
a su perfección, ya proponiendo los me
dios de sus mejoras". 

Art. 2\l.-"La Sociedad de Amigos de 
Chile", constituye en si misma el Instituto 
O'Higginiano, por el culto fervoroso y pe
renne hacia el Padre de la Patria Bernardo 
O'Higgins, que impulsará sus obras. 

Además, es su misión preferente estimu
lar por todos los medios los sentimientos 
patrióticos y cívicos. Difundir la vida y 
acciones notables de los próceres y de los 
ciudadanos que han enaltecido a Chile. 
Conmemorar los grandes días de la Patria 
y contribuir a acrecentar el prestigio de 
las Instituciones seculares de la Repúbli
ca. Empeñará sus mej ores esfuerzos por
que los hijos de la Nación sientan orgullo 
de su chilenidad". 

Art. 3\l.-"En el orden social, coadyuva
rá porque, en un ambiente de armonía y 
colaboración, se realice el mayor bienestar 
para el país. lEn el aspecto cultural contri
huirá al estímulo de todo aquello que re
dunde en bien de la salud espiritual y fí
sica de los ,chilenos". 

Art. 4\l.-"En las provincias, el Instituto 
O'Higginiano, o Sociedad de Amigos de 
Chile, será, además, un organismo coope
rador del adelanto regional. Jamás en la 
Sociedad podrán discutirse asuntos religio
,;os o de política de Partidos". 

Art. 5\l.-"Propiciará, en los estableci
'l1ientos educacionales, conferencias ,y cer
i ámenes patrióticos, con ocasión de las efe
l1érides nacionales, tendientes a despertar 

en la niñez los sentimientos de civismo y 
de solidaridad social, que caracterizaron 
la obra de O'Higgins". 

Art. 6\l.-"Serán en fin, de su resorte, 
todas las cosas que tuvieren relación con 
la riqueza nacional". 

Art. 79.-La Sociedad no ejerce juris
dicción sobre nadie, sus funciones serán 
puramente pacíficas y amigables; atende
rá al bien de los hombres sin incomodar
los. 

Art. 8\l.-neberá la Sociedad dar cada 
año ciertcs premios a los ciudadanos, los 
oue se distribuirán entre los que mejor 
c12scmpeñen una obra encomendada. Para 
llenar la anterior finalidad se instituye la 
"Orden O'Higginiana", que consistirá en 
una medalla en cobre, plata u oro, con las 
~rmas de la Sociedad y la inscripción: "Or
den O' Higginiana de Chile, por un lado, 
y por el otro, estas palabras: "La Sociedad 
al Mérito", circundando la efigie de O'Hig
gins. Esta condecoración irá orlada de co
pihues, y será otorgada por el Consejo Di
rectivo de la Institución a propuesta escri
ta de tres de sus miembros a lo menos, y 
con el ~oto favorable de los dos tercios 
del Consej o, en votación secreta. 

La Orden O'Higginiana, deberá otorgar
se primeramente en Cobre. 

El señor AGUIHRE DOOLAN.- Como 
he conocido en profundidad este proyecto 
después que lo despachó la Comisión de 
Educación del Senado, me he permitido 
formular algunas indicaciones, como por 
ejemplo la que incluye, por las razones que 
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acabo de señalar, en el articulo 1 Q del pro
yecto, al Instituto O'Higginiano de Chile 
en la Comisión que se integrará para eje
cutar el plan de divulgación de la vida y 
obra de los próceres y hombres ilusires de 
nuestra nacionalidad. 

Termino mis palabras manifestando que 
los Senadores del Partido Izquierda Radi
eal daremos con agrado nuestros votos fa
vorables a este proyecto de suyo construc
tivo, beneficioso y patriótico. 

El señor BALTRA.-Señor Presidente, 
gran parte de lo que iba a decir lo acaba 
de expresar el Honorable señor Aguirre 
Doolan. 

,Como miembro de la Comisión de Edu
cación Pública, me correspondió ,conocer 
de esta interesante moción de los Honora
bleS señores Jerez y Rodríguez. Con el 
último de los Senadores nombrados, en las 
sesiones de dicho organismo, tuvimos opor-
1unidad de trabajar y complementar la 
ini,ciativa, dentro del alto espíritu que la 
guía, cual es el cultivo del sentimiento cb 
la nacionalidad en nuestro país, exaltan
do los valores cívicos, militares, científicos, 
literarios y sociales de los próceres y hom
bres ilustres de nuestra nacionalidad. 

La moción primitiva encomendaba a los 
Minister;os de Educación Pública y ele De
fensa Nacional -dentro del plazo de S8-

senta días, contado desde la fecha de publi
cación de la ley- poner en ejecución un 
plan encaminado a divulgar la vida, obra 
y méritos de los personajes mencionados. 
En la Comisión se complementó la inicia
tiva señalándose que los Ministerios refe
ridos deberían actuar asesorados por una 
Comisión integrada por representantes de 
las Fuerzas Armadas, de los Institutos de 
Historia y de Conmemoración Histórica, 
de organismos científicos o culturales, y 
de la Sociedad de Escritores de Chile. 

Después de aprobado el proye·cto en la 
Comisión -que, en nuestra opinión, re
viste gran interés-, luego de un estudio 
más a fondo de él, hemos llegado a la con
clusión de que faltan algunas instituciones 
que deberían formar parte de la comisión 

que asesorará a los Ministerios de Educa
ción y de Defensa, la cual, pensamos, de
bería tener ,carácter permanente. 

Por eso, hemos presentado indicación 
con tal objeto. 

Por iniciativa del Senador que habla se 
incorporó al artículo 1 Q del proyecto una 
frase que diee: "Asimismo, los referidos 
NIinisterios, a través de la misma Comi
:;ión, deberán estudiar la posibilidad de le
vantar, dentro de un plazo prudencial, un 
mausoleo con el objeto de sepultar en él 
los restos de los héroes y próceres nacio
nales que participaron en la gesta de la 
Independencia Nacional." Sin embargo, 
junto con el Honorable señOr Rkardo Va-
12Ilzuela hemos creído conveniente precisar 
y concretar más esta idea, de manera de 
asegurar que se construya este gran mo
numento conmemorativo de las glorias de 
la patria, que estimamos necesario para 
C'xultar los valores nacionales, y también 
para impedir que se continúe produciendo 
lo que hasta hoy ocurre: que los restos de 
ilneS'TOS próceres estén sepultados en dis
jin10s lugares, en vez de estar en un re
cin10 común que constituya un verdadero 
""ntnario o gran monumento conmemo
rativo de las glorias nacionales. Con tal ob
jeto, hemos formulado indicación, junto 
con el Honorable señor Aguirre Doolan, en 
los términos señalados por Su Señoría. 

Los Senadores de estas bancas contri
buiremos, con mucho agrado, a aprobar 
8s'a moción que viene a llenar un vacío 
en nuestra legislación y que satisface una 
necesidad imperiosa, ,cual es la de exaltar 
los valores cívicos, militares, científicos y 
c1J.lturales de los hombres de nuestro país. 

El señor PALMA (Presidente).- Soli
cito el acuerdo de la Sala para empalmar 
ps~a :i8sión con las siguientes a que está 
ci tada la Corporación. 

Acordado. 

El señor RODRIGUgZ.- Agradezco las 
expresiones de los Honorables señores 
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Aguirre Doolan y Baltra, con las que ma
nifestaron su apoyo a la moción que pre
sentamos con el Honorable señor Jerez. 

Me parece que hacía falta una legisla
ción de esta naturaleza, con el fin de lograr 
que las nuevas generaciones tomen conoci
miento del aporte extraordinario que hi
cieron los próceres de la independencia 
nacional y los líderes -por así decirlo
de la epopeya araucana, como también de 
la labor efectuada por nuestros valores 
culturales e intelectuales, como, por ej em
plo, lo fue Gabriela Mistral. 

Diría que el proyecto de ley que inicia
mos con el Honorable señor Jerez tiene la 
importancia o significación de ponderar 
en forma adecuada todos los grandes va
lores históricos que surgen de la epopeya 
militar de nuestra independencia, como 
también el acervo cultural e intelectual 
chileno que se forma con posterioridad a 
aquélla. 

Tal como lo dijo el Honorable señor 
Baltra, indudablemente que el proyecto se 
perfeccionó en la Comisión de Educación 
Pública, donde hubo aportes interesantes, 
como el que señalaba el mismo señor Se
nador, cual es la indicación para crear el 
Mausoleo de la Patria -me parece que así 
lo denominamos-, recinto que estaría 
destinado a recordar exclusivamente a los 
libertadores de nuestra nación. 

Además, junto con el Honorable señor 
Jerez, hicimos prosperar en la Comisión 
un precepto que hacía falta en el país, 
destinado a destacar en debida forma la 
gesta de la raza araucana. Para ese efec
to, propusimos erigir sendos monumentos 
en Temuco y en Santiago a fin de exponer 
lo que, realmente, fue la resistencia de 
Arauco a la dominación extranjera, que 
con posterioridad se vinculó con los es
fuerzos de los patriotas por lograr la in
dependencia nacional. 

Para ahorrarme comentarios, solicito 
insertar en la versión de mi disc'urso los 
fundamentos de la moción que presenta
mos junto con el Honorable señor Jerez, 
y una comunicación que nos remitió el 

Instituto O'Higginiano, suscrita por su 
presidente, nuestro Honorable colega Hum
berto Aguirre Doolan, y por el secretario 
de dicha institución, señor N eftalí Molina. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se accederá a lo solici
tado por el señor Senador. 

Acordado. 

-Los documentos que se acuerda inser
tar son del siguiente tenor,' 

"Honorable Senado: 
N uestra N ación toma origen, funda su 

orgullo y reafirma los ideales de su for
mación popular, cívica y militar en el 
gesto de aquellos que formularon y com
batieron por los principios y los valores 
superiores de un Chile independiente y 
justo. Por eso, nuestra educación, nuestros 
esfuerzos, nuestras tareas y nuestras obli
gaciones en las letras y en las armas, en 
la ciencia yen el trabajo, y, particularmen
te, en nuestra conciencia permanente por 
conquistar mayores niveles modernos de 
independencia y justicia social deben ins
pirarse en la obra creadora de nuestros 
próceres intachables. La ciudadanía, cons
ciente y respetuosa de su memoria, recla
ma su presencia moral y ejemplarizadora 
en la ley, en las escuelas, en la honestidad 
de sus hombres públicos, en lealtad de los 
gobernantes al primer mandato de hacer 
Patria que ellos nos legaron. Nadie po
dría desconocer o menoscabar el legado 
espiritual superior de nuestros primeros 
Padres de la Patria o de quienes con igual 
dignidad les han sucedido, porque igno
rarlos constituiría un signo manifiesto 
del desprecio por la sangre y la vida de 
la N ación. N o se olvidará nunca que su 
lucha fue en pro de libertad y que, por 
consiguiente, fue obra de hombres que se
ñalaban a todos los chilenos que no es en 
la miseria, en la servidumbre ni en la 
ignorancia, la tierra en que nacerán y 
madurarán, los verdaderos valores huma
nos sino en el dominio de sus plenas facul-



2074 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tades de humanidad y de conciencia, que 
traspasarán a sus hijos de generación en 
generación, hasta que su sacrificio ejem
plar sea en efecto realidad conquistada y 
compartida por todos sus conciudadanos. 

La lucha de muchos de nuestros liber
tadores y de otros hombres que recogieron 
su mensaje en el transcurso de nuestra his
toria no se limitó a la tarea -de por sí 
gigantesca- de darnos la independencia 
política, sino que añadieron a ella su preo
cupación por un ordenamiento social más 
justo. Así, vemos que O'Higgins decreta 
la abolición de los mayorazgos, Freire or
dena restituir a los indígenas las tierras 
que les han sido usurpadas, y Manuel Ro
dríguez, en su interinato como Director 
Supremo, a raíz del desastre de Cancha 
Rayada, propone el primer ensayo de re
forma agraria. 

N o obstante, la fuerza con la cual la 
presencia de tales valores motiva nuestra 
conducta social puede debilitarse y hasta 
apagarse si no se estimula, especialmente 
en las generaciones jóvenes, el interés y 
el afecto por comprender el sentido de 
nuestra historia, y particularmente el de 
la vida de aquellos compatriotas de otros 
tiempos, cuya acción y pensamiento fue
ron forjando los rasgos de Chile como na
ción señera en América. 

N os enorgullecemos de ser descendien
tes, por ejemplo, de hombres como Lauta
ro, ejemplo de altivez en la unidad de una 
raza; ,como O'Higgins, libertador y orga
nizador de la Patria que nacía; como Ca
rrera, de quien dijo el poeta "implantó la 
escuela en el Convento y libertó al hijo del 
esclavo"; como Manuel Rodríguez, capi
tán de la libertad que mantuvo la llama 
de la esperanza; como Camilo Henriquez, 
combatiente de la pluma y ejemplo de 
periodista al servicio de su pueblo; como 
J osé Manuel Balmaceda, mártir de la lu
cha por nuestra independencia económica; 
como Prat, elevado al nivel de los más 
grandes héroes de la historia; como Da
goberto Godoy, en quien se simboliza el 
arrojo y la capacidad de aventura. 

Inspirados en sus variados y grandes 
ej emplos, es que creemos indispensable 
momover la exhaustiva divulgación de la 
vida, las obras y las virtudes de nuestros 
próceres nacionales, y que para hacerlo 
se agoten los medios de que disponemos. 
Vale decir, que los Ministerios de Defen
sa y Educación, con el concurso de las 
Fuerzas Armadas, los institutos educacio
nales, las universidades, los institutos de 
historia, las academias, la Editorial del 
Est.ado, estudien y pongan en marcha un 
vasto plan de difusión de la historia pa
tria, mediante concursos escolares, inves
tigaciones históricas, estímulo a novelis
lns e historiadores, artistas y estudiantes, 
civiles y militares, que haga efectivo el 
conocimiento y el influjo permanente de 
la larga y honrosa lista de nuestros pro
hombres, hasta que sus ideales y su he
rencia formen parte consusbstancial de la 
f:angre de nuestro pueblo y constituyan 
los cauces legítimos a través de los cuales 
se perfeccione e1 presente y el futuro de 
1 q nación." 

"Santiago, junio 21 de 1972. 

Al Honorable Senador. 
Dn. Aniceto Rodríguez. 
Honorable Senado. 
Presente. 
Honorable Senador: 
El ,consejo del Instituto O'Higginiano 

de Chile, en su última sesión, acordó ha
cer llegar a usted nuestra cordial con
zratulación por su proyecto de ley, por el 
cual debe exaltarse y hacer difusión sobre 
la vida y obra de nuestros próceres, y 
S2 encomienda a los señores Ministros de 
D:::fensa Nacional y Educación, el cumpli
l~liento de tan il.lvortante tarea. 

Nos honra que parlamentario como us
ted promueva en forma ejemplarizante, 
nuestros mismos e idénticos postulados, 
ya que este Instituto tiene "como misión 
preferente, estimular por todos los me
dios, los sentimientos patrióticos y cívi-
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coso Difundir la vida y acciones notables 
de los próceres y de los ciudadanos que 
han enaltecido a Chile, empeñando sus 
mejores esfuerzos por que los hijos de 
la Nación sientan orgullo de su chileni
dad. 

Reiterando al Honorable Senador la 
cordialidad de nuestras congratulaciones, 
nos subscribimos como sus obsecuentes 
servidores y amigos. 

Neftalí Molina Riquelme, 
Secretario General. 

Humberto Aguirre Doolan, 
Presidente." 

El señor V ALENZUELA.- Desde que 
tomamos conocimiento de la presentación 
de esta iniciativa de nuestros Honorables 
colegas Jerez y Rodríguez, los Senadores 
democracristianos integrantes de la Co
misión de Educación Pública -el Hono
rable señor Ferrando y el que habla
tuvimos el mejor espíritu y el mayor en
tusiasmo para colaborar en su pronto des
pacho. Así es como se colocó este asunto 
en lugar preferente de la tabla y se des
pachó rápidamente. 

Por otra parte, deseo hacer presente 
que los Senadores democratacristianos da
remos gustosos nuestra aprobación al pro
yecto, pues en el fondo valoriza o realza 
ante las futuras generaciones las figuras 
de los próceres de nuestra independencia 
nacional y de todos los chilenos ilustres 
que, con posterioridad, han desplegado 
una labor efectiva en pro de nuestro de
sarrollo educacional, cultural, político o 
militar. 

Con el objeto de que el proyecto se des
pache a la brevedad, me limito a señalar, 
en nombre de los Senadores de mi parti
do, nuestra satisfacción por tener opor
tunidad de colaborar con nuestros votos 
a aprobarlo, tal como lo hicimos en la Co
misión de Educación. 

Finalmente, deseo manifestar que, co
mo lo hizo presente el Honorable señor 
Baltra, he suscrito una indicación junto 
con su Señoría, para crear el Mausoleo de 
la Patria. El señor Senador destacó en la 
Comisión lo que significaría para las ge
neraciones presentes y futuras contar con 
un monumento de esta naturaleza, tal co
mo los que existen en otras naciones, para 
recordar debidamente a los héroes que 
nos dieron patria y libertad, cuyos restos 
no deben estar dispersos en todo el terri
torio nacional. 

Por estas razones, daremos, con el ma
yor agrado, nuestros votos favorables a 
esta iniciativa. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
como lo ha expresado la generalidad de los 
señores Senadores que me han precedido 
en el uso de la palabra, este proyecto tie
ne un sentido elevado y patriótico y, na
turalmente, no se pretende adscribirlo a 
posiciones políticas determinadas, no obs
tante entender que la lucha que hoy día 
se lleva a cabo por la emancipación eco
nómica de Chile es un reflejo del esfuerzo 
que hicieron en su oportunidad nuestros 
padres de la patria por darnos la inde
pendencia política. 

Hay que recordar, de todas maneras, 
que la gloria de algunos de nuestros pró
'ceres más esclarecidos no se limita sólo al 
aspecto militar, sino que, inclusive -cosa 
que ha sido interesadamente olvidada por 
la mayoría de los historiadores-, muchos 
de ellos demostraron una profunda preo
cupación por efectuar innovaciones de ca
rácter social y económico. 

En otras oportunidades hemos destaca
do que fue Manuel Rodríguez quien, des
pués del desastre de Cancha Rayada -
mientras ejercía el cargo de Director Su
premo interino, puesto que no se tenía no
ticia alguna de O'Higgins-, por primera 
vez dictó un decreto destinado a estable
cer una especie de reforma agraria en 
virtud de la cual los soldados, los campe
sinos y todos quienes estuvieran luchan
do en el ejército patriota por la libertad 
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nacional, pasaban a ser dueños de la tie
rra. 

También hay que recordar que fue Frei
re quien, por primera vez, ordenó devol
ver a los indígenas, a los araucanos, las 
tierras que les habían sido usurpadas ile
gítimamente. 

Por eso, digo que nos interesa destacar 
el hecho de que este proyecto no pretende 
sólo realzar los méritos de los hombres 
que mediante las armas lograron hacer de 
Chile lo que es hoy y dar dignidad al país, 
sino que también pretendemos realzar el 
recuerdo, la imagen y la enseñanza, para 
las generaciones actuales y futuras, de 
aquellos hombres que merecen el recono
cimiento de la patria por su aporte cul
tural y científico y por la tarea creadora 
desplegada en campos distintos de las ac
tividades militares. 

A pesar de que ya lo ha hecho el Ho
norable señor Rodríguez, deseo reiterar 
nuestros agradecimientos al Honorable se
ñor Aguirre Doolan, presidente del Insti
tuto O'Higginiano, por la comunicación 
que nos hizo Ilegal'. Estamos de acuerdo 
con el planteamiento de Su Señoría en el 
sentido de que esa institución también 
participe, al igual que las señaladas ante
riormente, en las labores necesarias para 
cumplir el mandato de esta iniciativa le
gal. 

Al mismo tiempo, deseo hacer presente 
que la indicación del Honorable señor Bal
tra, tal como lo ha señalado Su Señoría, 
quedó incluida en las disposiciones del ar
tículo 19. En la Comisión se discutió, por 
ejemplo, si era o no era conveniente que 
este mausoleo o panteón para los héroes 
patrios fuese lo que hoy se llama el Tem
'plo Votivo de Maipú. Por diversas razo
nes se Ilegó a la conclusión unánime de 
que para ello era conveniente estudiar una 
iniciativa separada. 

Por otra parte, la Comisión acogió una 
indicación del Honorable señor García, 
consignada en el artículo 79 del proyecto 
que tenemos a la vista, en virtud de la 
cual "para los efectos de esta ley, no se 

podrá determinar )a calidad de prócer u 
hombre ilustre de nuestra nacionalidad 
respecto de personas actualmente existen
te::!." 

Finalmente, señalo la conveniencia de 
que las indicaciones formuladas al pro
yecto no dilaten su tramitación, pues su 
despacho se justifica plenamente desde el· 
punto de vista cultural, patriótico y edu
cativo de nuestra juventud. 

El señor GARCIA.-En nombre de los 
Senadores de la Democracia Radical y del 
Partido Nacional, deseo dejar testimonio 
de nuestra conformidad con este proyecto 
de ley y, más aún, de nuestro entusiasmo 
por aprobarlo. 

Las indicaciones que he formulado po
drían tratarse de inmediato en la Sala, 
porque son exclusivamente de redacción. 
N o sé cuál es el alcance de las que pue
dan haber presentado otros señores Sena
dores. 

¿ Por qué damos tanta importancia a la 
iniciativa en debate? Porque una legisla
ción de esta naturaleza, bien aplicada, 
puede cambiar un tanto la estructura men
tal de nuestra juventud. 

lIemos hecho algunas preguntas a alum
nos de los últimos años de nuestros liceos 
con el objeto de conocer su grado de pre
paración en historia de Chile, y hemos es
tablecido que estos jóvenes sólo conocen a 
cinco o seis Mandatarios anteriores a 
1950. Aún más, algunos sólo pudieron 
nombrar a O'Higgins, Balmaceda y Artu
ro Alessandri. i Y eran alumnos del últi
mo año! Creemos necesario corregir cuan
to antes esta situación. 

Lo curioso es que en la formación de 
los muchachos no hay orden de priorida
des. 1'Iás de alguna vez -creo oportuno 
recordarlo con n.oti vo de discutirse este 
pl'oyecto- nos lül tocado atender a estu
rliantes que nos piden declaraciones so
bre determinados problemas. Acostumbro 
siempre a recibirlos, pero no con el objeto 
de contestar a sus interrogaciones, sino 
de preguntarles yo. Pues bien, esos mu
chachos me han planteado interrogantes 
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como éstas: "¿ Qué opina usted sobre la 
guerra de Vietnam?" "¿ Qué opina usted 
sobre el acercamiento de China y Estados 
Unidos?" Yo, a mi vez, les pregunto: "¿Y 
saben ustedes dónde está Vietnam, saben 
algo de la historia de ese pueblo?" Como 
no saben absolutamente nada, les digo que 
primero vayan a estudiar dónde está, en 
qué continente, pues ni siquiera eso saben. 
Es decir, estos alumnos están aprendien
do como papagayos una serie de cosas 
que oyen por la radio y en la propaganda 
política. 

Es bueno en este sentido el proyecto en 
debate; de modo que adhiero a la moción 
de estos dos señores Senadores, de los cua
les me separan diferencias doctrinarias e 
ideológicas muy marcadas, pero con quie
nes puedo tener algunas cosas en común. 
Esta es una de ellas: perfeccionar el es
tudio de nuestra historia patria y desta
car a nuestros próceres. Por consiguiente, 
daremos nuestros votos entusiastas a la 
aprobación de esta iniciativa. 

El señor P ABLO.-El proyecto que es
tamos analizando es uno de los que de
muestran que en este recinto a veces se 
producen ciertos "contubernios" que debe
rían darse más a menudo, en virtud de los 
cuales nos uniéramos todos para destacar 
aquellas cosas que nos son comunes. 

También apruebo con entusiasmo esta 
iniciativa legal. 

Sólo deseo destacar que formulé una 
modesta indicación con el fin de recordar 
a un hombre que, por lo menos en el ho
menaje público, está un poco olvidado. Me 
refiero a Carlos Condell, uno de los mari
nos que han dado glorias a Chile, a quien 
creo que debiera levantarse un monumen
to ya sea en Quilpué o en Valparaíso, se
gúncorresponda, a fin de realzar debida
mente su memoria. 

El señor MONTES.- Quiero manifes
tar que los Senadores de estas bancas vo
taremos favorablemente el proyecto, pues 
nos parece una iniciativa interesante y ne
cesaria para resolver diversos problemas 
relacionados, precisamente, con los perso-

najes ilustres de nuestra patria, que no 
siempre son sólo hombres de armas, pues 
también los hay en el campo de las activi
dades científicas, por ejemplo. A nuestro 
juicio, lo importante no radica en que 
ellos hayan nacido o no hayan nacido en el 
país, sino, más bien, en el hecho de haber 
entregado, durante su vida o a lo largo 
de b mayor parte de ella, un aporte cien
tífico, cultural, artístico, etcétera, que ha
ya contribuido realmente al desarrollo de 
la cultura, d0 la economía o de la ciencia 
de nuestro país. 

Es indudable que, desde este punto de 
vista, son muchas las personalidades que 
merecen ser destacadas. Más aún, algunas 
de ellas ya han sido objeto del reconoci
miento de la ciudadanía. Por consiguiente 
-repito-, las normas consignadas en la 
iniciativa que nos ocupa nos parecen acep
tables, y los Senadores comunistas, sin 
entrar en mayores detalles, nos limitare
mos a votarlas favorablemente. 

El señor L UENGO.-¿ Me permite, se
ñor Presidente '? 

En forma muy breve, quiero manifes
tar mi absoluta complacencia por la pre
sentación de este proyecto de ley de los 
IIonorables señores Jerez y Rodríguez, 
pues con él, si pudiéramos así decirlo, se 
concretará la posibilidad de que Chile re
memore permanentemente las glorias na
cionales en diversos aspectos. 

Deseo, en particular, referirme al ar
tículo 69 de esta iniciativa, cuyo primer 
inciso dice: "Autorízase la erección por 
subscripción popular, en las ciudades de 
Santiago y Temuco, respectivamente, de 
un monumento a la raza araucana que se 
compondrá de un conjunto de figuras es
cultóricas representativas de la epopeya 
colectiva del pueblo araucano." 

Aparte el inciso anterior, se consignan 
en seguida di versas normas para llevar a 
cabo esa proposición. 

El precepto en referencia tiende a repa
rar un olvido en que han incurrido nues
tras autoridades al evocar la historia pa
tria, ya que la raza mapuche merece con 
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justicia un monumento que recuerde sus 
epopeyas. 

El Gobierno actual ha mostrado inte
rés por dignificar a nuestra población abo
rigen, y ésta es la razón por la cual, hace 
tan sólo pocos días, hemos estado cono
ciendo y despachando en el Congreso el 
proyecto que modifica la ley de Indígenas. 
Estas nuevas normas legales, en variados 
aspectos, introducen innovaciones impor
tantes en lo que hasta ahora constituyó la 
legislación de los mapuches. 

Por las razones que he expuesto y por 
creer que existe interés en despachar rá
pidamente esta iniciativa, no sólo celebro 
su presentación por los Honorables seño
res Jerez y Rodríguez, sino que le daré mi 
aprobación con el mayor agrado. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Como ha sido objeto de varias indica

ciones, pasa a Comisión para segundo in
forme. 

OBLIGACIO:f DE REPRESENTANTES DEL CON

GRESO NACIONAL ANTE INSTITUCIONES ES

TATALES DE RENDIR CUENTA DE SU 

DESEMPEÑO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde ocuparse, en seguida, en un 
proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Aguirre Doolan, que obli
ga a las personas que sean designadas en 
represen tación del Congreso Nacional o de 
cualquiera de sus ramas ante alguna ins
titución del Estado a rendir cuenta anual 
de su desempeño. 

La Comisión de Legislación, en informe 
suscrito por los Honorables señores Pa
blo (Presidente), Aguirre Doolan, Bulnes 
Sanfuentes y Carmona, recomienda a la 
Sala aprobarlo con las modificaciones que 
indica en el boletín respectivo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Pr'oyecto de ley (moción del señor Agui
rre Doolan): 

En primer trámite, sesión 3(1., en 24 
de mayo de 1972. 

Informe de Comisión: 

Legisla.ción, sesión 9(1., en 12 de ju:nio 
de 1972. 

El señor PAPIC (Vicepresidente), 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 

permite, señor Presidente? 
El señor PAPIC (Vicepresidente) ,

Puede hacer uso de la palabra Su Seño
ría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, diversas leyes han establecido 
normas sobre representación del Congreso 
N acional en la dirección de organismos 
públicos o en los Consejos de institucio
nes del Estado. En esta oportunidad quie
ro recordar, por ejemplo, la NQ 8.737, de 
1947, que creó la Editorial Jurídica de 
Chile y que en su artículo 3Q dispuso que 
la entidad sería administrada por un Con
sejo compuesto por nueve miembros, en
tre los cuales se encuentran dos represen
tantes del Senado y dos de la Cámara de 
Diputados. 

Por otra parte, en octubre de 1970 se 
dictó la ley 17.377, que creó el Consej o 
N acional de Televisión; legislación que, en 
las letras c) y d) del artículo 9Q, dispuso 
que dicho organismo estará integrado por 
seis representantes no parlamentarios ele
gidos por el Parlamento, tres de los cua
les nombra el Senado y los otros tres la 
Cámara. 

La ley 17.377, mediante su artículo 14, 
creó una persona jurídica de derecho pú-
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blico denominada "Televisión Nacional 
de Chile", que tiene por objeto establecer, 
operar y explotar un sistema nacional de 
televisión a lo largo del territorio. Tele
visión Nacional de Chile es administrada 
'Por un directorio en el cual el Congreso 
tiene dos representantes no parlamenta
rios. 

Por último, la ley 17.457, de julio de 
1971, que creó la Comisión Chilena para 
la UNCTAD III, en su artículo 29 estatu
yó la representación del Parlamento, al 
disponer que dos de sus nueve miembros 
serán nombrados por éste, uno por el Se
nado y otro por la Cámara, no pudiendo 
'recaer tales designaciones -dice la ley-
en parlamentarios en ejercicio. 

La Comisión que aprobó el proyecto 
que estamos analizando en este instante 
concordó con su autor en cuanto a que, a 
pesar de que los representantes no parla
mentarios del Congreso en los organismos 
e instituciones señalados son personas de 
gran idoneidad y varios de ellos han te
nido destacada vida pública -concepto 
que yo comparto en plenitud-, en la le
gislación vigente se echa de menos algu
na disposición que obligue a las personas 
designadas por el Legislativo a rendir 
cuenta de su gestión a la Corporación que 
los eligió como sus representantes, a fin 
de que el Parlamento esté debidamente in-· 
formado de las actividades que desarro
llan esos organismos, conozca sus proble
mas y, en definitiva, tenga conocimiento 
exacto de la política que ellos siguen. Y 
esto, con el objeto de cautelar el fiel cum
plimiento de las finalidades y objéivos pa
ra los cuales fueron creados y, por cierto, 
dentro de la estructura legal que el legis. 
lador les asignó. 

Por lo demás, es una norma general de 
derecho que todo mandatario o represen
tante debe rendir cuenta de su gestión. 
En efecto, ja Constitución Política del Es
tado dispone, en su artículo 56, que el Pre
,si dente de la República debe dar cuenta 
al Congreso Pleno del estado administra-

================== 
tivo y político de la nación al inaugurarse 
la legislatura ordinaria el 21 de mayo de 
cada año. 

El artículo 102 del Código Orgánico de 
Tribunales, por su parte, establece que el 
1 Q de marzo de cada año la Corte Supre
ma iniciará sus funciones en audiencia 
pública, en la cual su presidente debe dar 
cuenta del trabajo efectuado por el tribu
nal en el año judicial anterior; del que 
haya quedado pendiente para el año que 
se inicia; de las estadísticas remitidas por 
los presidentes de las Cortes de Apelacio
nes, relativas al movimiento de causas de 
cada tribunal; de la apreciación que le 
merece la labor de esos tribunales; de las 
medidas que, a su juicio o a juicio del 
tribunal, es necesario adoptar para mejo
rar la administración de justicia, y de las 
dudas y dificultades que se hayan presen
tado a la Corte Suprema y a las Cortes 
de Apelaciones. 

Estas son las razones que movieron al 
Senador que habla, sin discutir en absolu
to la capacidad, idoneidad y hombría de 
bien que caracterizan a los actuales repre
sentantes del Parlamento en las diversas 
instituciones que he señalado, a presentar 
una iniciativa de ley que resguarde el 
ellmplimiento de la obligación a que me 
he referido y que eompela a dichos per~o
neros a informar sobre su gestión ante 
quien los designó. 

El proyecto primitivo consignaba un 
artículo único que deda: 

"Las personas que por disposición le
gal ejerzan en representación del Congre
so Nacional, o de cualquiera de sus ramas, 
eargos de Consejeros o representantes en 
organismos públicos e instituciones del 
país, deberán rendir euenta anual de su 
desempeño, dentro de los treinta días si
guientes [\ la inieiación de la legislatura 
ordinaria. " 

Sin embargo, y para los efectos de lle
nar un vado de esta legislación -repito 
que no discuto la respetabilidad de los re
presentantes nuestros en los diversos 01'-
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ganismos-, en la propia Comisión propu
se agregar un artículo transitorio, que 
fue aceptado por los integrantes de aqué
lla, y que dice: 

"Las personas que actualmente se en
cuentren desempeñando dichos cargos de 
Consejeros o representantes, deberán ren
dir cuenta de su desempeño correspondien
te al último año, dentro del plazo de 30 
días contados desde la fecha de publica
ción' de esta ley." 

Este es el proyecto de ley que me he 
permitido someter a la consideración del 
Congreso y que ahora analiza la Sala, 
junto con las enmiendas que le introdujo 
la Comisión. 

-Se aprueba en general y en particu
lar el proyecto. 

CONSTITUCION DE CORPORACIONES DE DE

SARROLLO DE VALPARAISO y ACONCAGUA 

y DE ATA CAMA y COQUIMBO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto iniciado en moción del Honora
ble señor Ballesteros que otorga nuevo 
plazo al Presidente de la República para 
dar cumplimiento al artículo 14 de la ley 
N9 17.564, relativo a la dictación de Es
tatuto y Reglamento Orgánico para la 
Corporación de Desarrollo de Val paraíso 
y Aconcagua y la de Atacama y Coquimbo. 

La Comisión de Economía y Comercio, 
en informe suscrito por los Honorables 
señores Musalem (Presidente), Balleste
ros, Carmona y Valente, recomienda a la 
Sala aprobar la iniciativa, que consta de 
un artículo único. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que Re 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Balles
teros) : 

En primer trámite, sesión 18(t, en 21 
de junio de 1972. 

Informe de Comisión: 

Economía, sesión 25(t, en 5 de julio 
de 1972. 

El señor P APIC (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BALTRA.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
El señor PAPIC (Vicepresidente).

Puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 
El señor BALTRA.-Señor Presidente, 

según consta en el informe de la Comi
sión, yo presenté una indicación a este 
proyecto de ley, mediante la cual se dis
pone que el Presidente de la República, 
dentro del plazo de 60 días de publicada 
esta ley, debería dictar el Reglamento Or
gánico de la Junta de Desarrollo Indus
trial de Bío-Bío, Malleco y Cautín. ¿ y 
cuáJ era el objeto de esa indicación? El 
siguiente, que es muy simple: de acuerdo 
con el artículo 79 de la ley 17.444, "den
tro del plazo de 60 días, contado desde la 
constitución del Consejo, éste propondrá 
al Presidente de la República un proyecto 
de Reglamento Orgánico, que deberá dic
tarse dentro de los 60 días siguientes." 

La disposición legal en referencia no se 
dictó, y yo recibí una petición del Vice
presidente Ejecutivo de esa Junta, don Pe
dro Ríos Castillo, de presentar una indi
cación sobre la materia en el proyecto en 
debate. Al efecto, el señor Ríos me envió 
copia del oficio N9 109 que él había en
viado al Ministro de Economía. El texto 
de este documento, que me permitiré leer, 
dice lo siguiente: 

"Ref.: Ampliación de plazo para pro-
mulgación de Reglamento Orgánico. 

"N9 109. 
"Compañero Ministro: 
"La ley NQ 17.444, en su artículo 79, 

dispuso que el Reglamento Orgánico de 
esta Junta de Desarrollo Industrial fuera 
propuesto al Presidente de la República 
antes que transcurrieran 60 días de la 
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constitución del Consejo. Y que el Ejecu
tivo debiera promulgarla dentro de los 60 
días siguientes. 

"El Consejo de esta Junta aprobó el 
proyecto de Reglamento Orgánico el i2 de 
noviembre de 1971 (se había constituido 
el 22 de septiembre de 1971), y lo des
pachó inmediatamente a ese Ministerio, 
que es la vía legal por la cual debe comu
nicarse con el Presidente de la República. 

"Por razones que oficialmente descono
cemos, dicho texto legal no ha sido pro
mulgado todavía, en circunstancias de que 
el plazo para ello V0~c1Ó el 22 de enero 
de 1972. 

"Fuimos informados de que, en muy re
cientes días, durante la audiovisión del es
pacio que Televisión Nacional reserva a 
las noticias oficiales emanadas del Con
greso Nacional, se mencionaba la recep
ción de un proyecto de ley que autorizaba 
una ampliación de plazo para que el Pre
sidente de la República pudiera promul
gar el Reglamento Orgánico de una Cor
poración del N arte Chico, cuyo plazo es
taba vencido como en el caso nuestro. 

"Creemos que se podría aprovechar el 
mismo proyecto de ley para incluir la pro
mulgación del Reglamento nuestro. 

"En tal sentido, solicitamos al com
pañero Ministro se sirva dedicar especial 
atención a nuestro caso y conseguir apro
vechar la oportunidad de promulgar nues
tro Reglamento, cuya falta está produ
ciendo serias alteraciones en el funciona
miento y aplicabilidad de la ley. 

"Muy atentamente. 
"Pedro Ríos Castillo. 
"Vicepresidente Ej ecutivo." 
El Vicepresidente, señor Ríos Castillo, 

aparte llamarme por teléfono, me envió 
copia del oficio que había dirigido al Mi
nistro de Economía. Y, accediendo a lo 
que él me solicitaba, yo presenté la indi
cación. 

Como pueden ver los señores Senado
res, en el informe ha quedado constancia 
de que, en opinión del señor Martner, Di
rector de ODEPLAN, que asistió a la reu-

nión de la Comisión, la facultad que se 
pretendía dar al Gobierno es innecesaria, 
ya que para el mismo efecto puede el Je
fe del Estado hacer uso de su potestad re
glamentaria. Hay, realmente, contradic
ción entre lo que me solicitaba el Vice
presidente Ejecutivo señor Ríos, quien di
CE que la falla del reglamento está produ
élClldo serias alteraciones en el funciolla
miento y la aplicabilidad de la ley, y la 
opinión del Director de ODEPLAN. Creo, 
por lo demás, que ésta es una de las pocas 
veces en que un representante del Gobier
no no recibe las facultades que a ésb se 
le quieren dar. 

Eso es lo que deseaba explicar: el ori
gen de esta disposición, que no es sino 
una solicitud expresa del Vicepresidente 
Ej ecutivo de la Junta de Desarrollo In
dustrial de Bío-Bío, lVIalleco y Cautín. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Ba
llesteros. 

El seüor BALLESTERO S.- Seré muy 
breve para posibilitar el despacho de los 
pl'oyectos que figuran en tabla. 

Este proyecto primitivo se originó en 
una moción del Senador que habla y tenía 
por obj e-LO dar nuevo plazo al Presidente 
de la República para dictar el Estatuto y 
d Reglamento Orgánico de la Corporación 
de De¡:arrollo de Valpal'aíso y Aconcagua. 
La ley N9 17.564, que C1"2Ó esta Corpora
ción, fue publicada en el Diario Oficial 
de 22 de noviEombre de 1971, y en su ar
tículo 14 establecía un plazo de sesenta 
días para dictar tales instrumentos; pero 
el Ej €cutivo no hizo uso, en ese lapso, de 
la l'¿~pectiva facultad delegada por el Con
gTCSO, al igual que ocurrió respecto de la 
J unta de Desarrollo Industrial de Bío-Bío, 
Malleco y Cautín, a que se refirió el Ho
r:.cl'able señor Baltra. 

N os provocó sorpresa en la Comisión 
que el señor Martner hiciera presente que, 
a su juicio, esa facultad no era necesaria 
porque el Presidente de la República po
día, en virtud de su potestad reglamen-
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taria, dictar los decretos supremos que 
contuvieran las normas procesales funda
mentales para poner en marcha la Corpo
ración de Desarrollo de Valparaíso y 
Aconcagua. El caso es que, en este instan
te, ella no se encuentra legalmente cons
tituida, a pesar de haber transcurrido más 
de un año desde el terremoto que motivó 
la ley en que se crea dicho organismo, y 
más de seis o siete meses desde que se dic
tó esa ley. Sin embargo, repito, aún no 
se constituye legalmente la Corporación, 
y ello porque el decreto dictado por el Eje
cutivo en uso de su facultad reglamenta
ria era del todo insuficiente ante las exi
gencias legales pertinentes a tal constitu
ción. De ahí que, como lo he dicho, nos 
haya provocado sorpl.'esa que el señor 
Martner estimara innecesaria esa facul
tad. 

Como no podíamos conceder al Gobier
no una facultad que él mismo estaba re
chazando -cosa inusjtada-, transforma
mos el proyecto en el sentido de estable
cer un nuevo plazo para los efectos de 
constituir provisionalmente el Consej o de 
la Corporación con los representantes de 
aquellas instituciones que tengan actual
mente personalidad jurídica, pues en este 
momento los hay también de organismos 
que no cuentan con dicha personería. Y, al 
mismo tiempo, se fija un plazo de sesenta 
días para que se produzca la constitución 
definitiva, con integrantes que no hayan 
participado en la primera, que -repito
será provisional. 

Este es el sentido del proyecto de ley 
en debate, después de transformado en la 
forma que acabo de señalar. Ya no es, por 
lo tanto, un texto como el que anunció d 
señor Secretario, tendiente a otorgar nue
vo plazo al Presidente de la República pa
ra dictar el estatuto y el reglamento or
gánico, por las razones que expliqué. 

El señor V ALENTE.- Señor Presi
dente, a la Comisión de Economía concu
rrieron el Director de la Oficilla de Pla
nificación Nacional y el Contralor Gene-

ral de la República. Cuando se analizó el 
proyecto original, presentado por el señor 
Ballesteros, estimaron ambos funcionarios 
que el artículo, tal como se había redac
tado, era innecesario, por cuanto el Pre
sidente de la República tiene facultades 
para dictar el decreto reglamentario de la 
ley N9 17.564, aun fuera del plazo que se
ñala el artículo 14. 

El señor BALLESTEROS.-No es asÍ. 
El señor V ALENTE.- Estoy leyendo 

el informe, señor Senador, y veo que en 
él consta que el organismo contralor ex
presó textualmente: 

"Mediante el decreto del rubro, se 
aprueba el Reglamento de la Corporación 
de Desarrollo de Val paraíso y Aconca
gua. 

"Desde luego, entiende este Organis
mo" -la Contraloría- "que el documen
to en examen, atendida su naturaleza y el 
contenido de las normas que en él se con
signan, constituye un simple decreto su
premo y, por ende, no es dable estimar 
que esos preceptos tendrían fuerza de ley 
o configurarían un reglamento incorpora
do. En tal virtud, la circunstancia de que 
el decreto haya sido dictado fuera del pla
zo de 60 días señalado en el artículo 14 
de la ley 17.564, no obstaría a la legali
dad del documento." 

Lo mismo opinó el Director de la Ofi
cina de Planificación Nacional, quien ma
nifestó "que la ley N9 17.564 contiene un 
conj unto de disposiciones legales que en 
realidad constituyen la esencia del Esta
tuto Orgánico, razón por la cual no es ne
cesario que el Ejecutivo proceda a dictar 
un Estatuto de esta naturaleza," ... Vale 
decir, bastaría que el reglamento se limi
tara a los efectos formales de la disposi
ción para que se resolviera en forma sa
tisfactoria el problema. Por lo demás, el 
decreto N9 271, basado en el artículo 14 
de la citada ley, que fue expedido tres 
meses después de vencido el plazo, fue de
vuelto por la Contraloría por razones for
males, no en virtud de problemas de fon-
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do; y el Contralor confirmó, en la Comi
sión, que es innecesario otorgar al Presi
dente de la República esta autorización. 

En consecuencia, me permití sugerir a 
la Comisión que el artículo único original 
presentado por el señor Ballesteros se 
transformara en una autorización para 
que ambas Corporaciones se constituyeran 
en forma provisional, atendido el hecho 
de que algunos organismos no habían ele
gido todavía a sus representantes para in
tegrarlas, o no tenían personalidad jurí
dica. La Comisión acogió mi sugerencia, 
lo que dio origen a b nueva redacción, 
que es la del artículo único que se propo
ne en el informe, y que dice: "Los orga
nismos denominados "Corporación de De
sarrollo de Val paraíso y Aconcagua" y 
"Corporación de Desarrollo de Atacama y 
Coquimbo", creados por la ley N9 17.564, 
de 22 de noviembre de 1971, podrán cons
tituirse provisionalmente con aquellos 
Consejeros que representen a institucio
nes u organismos que cuenten con perso
nalidad jurídica." Y, para el caso de aque
llos organismos que no la tengan, se otor
ga un plazo de sesenta días con el fin de 
resolver definitivamente la situación le
gal. 

Entiendo que con esta nueva redacción 
queda obviado el problema, y que las Cor
poraciones estarán en condiciones de cons
tituirse en forma legal. 

Nosotros votaremos a favor del infor
me. 

El señor LUENGO.-Señor Presidente, 
empiezo por manifestar mi absoluto 
acuerdo con lo expresado por el señor 
Gonzalo Martner en la Comisión cuando 
se trató el proyecto. Aún más: estimo ab
solutamente innecesario haber presentado 
un proyecto de ley en esta materia, por
que la potestad regl:;,mentaria de que dis
pone el Presidente de la República no 
emana de la ley; de manera que, cuando 
en un texto legal se señala, como es el ca
so del artículo 14 de la ley N9 17.564, que 
creó las Corporaciones de Desarrollo de 

Valparaíso y Aconcagua y de Atacama y 
Coquimbo, que, "dentro del plazo de se
senta días contado desde la publicación de 
esta ley, el Presidente de la República dic
tará el Estatuto y Reglamento Orgánico, 
que regirá la Corporación", ello no signi
fica en modo alguno que si el Jefe del Es
tado dicta el reglamento con posteriori
dad a esos sesenta días, tal reglamento ca·· 
rezca de vigencia o validez legal. Porque 
no es la ley, repito, la que entrega la res
pectiva facultad al Jefe del Estado. Lo 
mismo cabría decir para la Junta de De
sarrollo Industrial de Bío-Bío, Malleco y 
Cautín, respecto de cuyo reglamento or
gánico el Senador que habla se ha estado 
preocupando, a petición, precisamente, 
del Vicepresidente don Pedro Ríos Casti
llo; y al efecto he oficiado al Ministerio de 
Economía. 

Pero debo hacer notar que hay una di
ferencia, en todo caso, entre lo que dis
pone la ley N9 17.564 Y lo que establece la 
que crea la Junta de Desarrollo Industrial 
de Bío-Bío, Malleco y Cautín, ya que, se
gún esta última, será la Junta quien de
berá proponer el reglamento, dentro de 
equis plazo; y entonces tiene validez la 
disposición, pues trata de un requisito que 
debe cumplir la Junta, lo que de ninguna 
manera significa que el Presidente de la 
República no pueda dictar el reglamento 
después del plazo señalado por la ley. 

El artículo 72 de la Constitución Polí
tica del Estado dice que "son atribuciones 
especiales del Presidente de la Repúbli
ca" : 

"2:;t. Dictar los reglamentos, decretos e 
instrucciones que crea conveniente para 
la ej ecución de las leyes;". 

En consecuencia, es la Constitución Po
lítica del Estado la que da al Presidente 
de la República la facultad, que se llama 
potestad reglamentaria, de dictar los de
cretos o reglamentos que sean necesarios 
para la aplicación de las leyes; y, por lo 
tanto, el Jefe del Estado puede perfecta
mente dictar el reglamento orgánico de 
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las corporaciones en referencia dentro de 
cualquier plazo, aún más allá de los se
senta o ciento veinte días que pueda es
tablecer una ley, porque una ley no pue
de limitar la atribución segunda que la 
Carta Fundamental entrega al Presidente 
de la República. 

De ahí que yo considere absolutamente 
innecesario el proyecto de ley contenido 
en la moción del señor Ballesteros. A mi 
juicio, su aprobación podría significar, in
clusive, algo así como dar a entender que 
el Presidente de la República, si quisiera 
en este instante dictar uno de esos re
glamentos, estaría obrando fuera de los 
márgenes legales o de la autorización cons
titucional. 

Por mi parte, no acepto la disposición 
contenida en la moción original. 

El señor BALTRA.- Señor Presiden
te, no voy a entrar al examen de todo el 
problema jurídico de la norma,' de la 
Constitución, de la potestad reglamenta
ria, cosas que son bastante !'labidas. Sólo 
deseo manifestar que, según el oficio di
rigido al Ministro de Economía por el Vi
cepresidente de la Junta de Desarrollo In
dustrial de Bío-Bío, Malleco y Cautín, la 
falta del reglamento está produciendo se
rias alteraciones en el funcionamiento y 
en la aplicación de la ley. 

Si bien es cierto que el Presidente de la 
República tiene la potestad reglamentaria, 
lo lamentable es que hayan pasado ocho 
meses desde que el Consejo de la Junta le 
envió el proyecto de reglamento, y que 
éste no se dicte. 

El sñor BALLESTEROS.- Señor Pre
sidente, creo que el Honorable señor Luen
go ha repetido algo que todo el Senado co
noce ... 

El señor LUENGO.-¿ y entonces'! 
El señor BALLESTEROS.- ¿ Por qué 

no espera Su Señoría a que le dé los ar
gumentos que fundan el proyecto? 

Todos sabemos que el Presidente de la 
República, de acuerdo con la atribución 
segunda del artículo 72 de la Constitución 

Política, tiene lo que se llama la potestad 
reglamentaria, que le permite dictar to
dos los decretos tendientes a dar cumpli
miento a los preceptos de la ley, a ponerla 
en ejecución. 

Pero, ahora, ¿ de qué se trata'! De que 
cuando se dictó la ley que creó la Corpo
ración de Desarrollo de Valparaíso y 
Aconcagua, se otorgó al Presidente de la 
República, en virtud del artículo 14, la fa
cultad de dictar, dentro de sesenta días, 
el estatuto y el reglamento orgánico de la 
Corporación, facultad que perdió el Ej e
cutivo, pues el propio Contralor ha decla
rado que el Ejecutivo se limitó a hacer 
uso de la facultad general de que dispone 
para reglamentar cualquier ley y no hizo 
uso de la atribución específica que el Con
greso le concedió. 

¿ Pué diferencia hay entre usar de una 
u otra de esas facultades, que es lo im
portante'? La potestad reglamentaria sólo 
permite dictar preceptos que pongan en 
ejecución la ley, no dictar normas que la 
complementen. Para esto último está la 
facultad contenida en el artículo 14. Al 
no hacerse uso de ella, no se ha podido 
constituir la Corporación de Desarrollo 
de Valparaíso y Aconcagua. 

Lo que ha hecho el Jefe del Estado es 
algo muy claro: se ha limitado, como di
go, a usar su potestad reglamentaria pa
ra dictar normas, simplemente, sobre de
talles, y ha despreciado la facultad que el 
Congreso le concedió para dictar el Es
tatuto de la Corporación de Desarrollo de 
Val paraíso y Aconcagua. Y ello resulta 
evidente, pues el propio Contralor declaró 
en la Comisión que ya no podía el Presi
dente de la República dictar el Estatuto 
Orgánico de esa Corporación, pues ya ven
ció el plazo de los sesenta días. Podrá ha
cer uso, sí, de la potestad derivada del ar
tículo 72, que es una potestad constitu
cional, que nadie ha puesto en duda. 

¿ Qué objetivo tenía el proyecto? Otor
gar un nuevo plazo al Presidente de la Re
pública para ejercer la facultad que le 
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concedió el Congreso Nacional. Sin em
bargo, nos encontramos con la sorpresa 
de que el Poder Ejecutivo, en el que el 
Parlamento había hecho confianza, ha se
ñalado que tal facultad era innecesaria y 
que no la utilizaría. Mientras tanto, la 
Corporación de Desarrollo de Valparaíso 
y Aconcagua no se ha constituido. 

Tal es el contrasentido que hay en este 
problema. 

Por tales razones, como es evidente, no 
seremos -empleando una expresión co
rriente- más papistas que el Papa. Si el 
Ejecutivo rechaza la facultad que le es
tamos otorgando, no insistiremos. Por eso, 
abandoné mi idea primitiva de abordar la 
materia en un proyecto de ley, y simple
mente adherí al criterio de conceder un 
nuevo plazo para la constitución de la 
Corporación de Desarrollo mencionada, 
pues esta materia sí que nos interesa a 
todos los porteños. 

El señor V ALENTE.- Intervendré 
muy brevemente para contestar algunas 
afirmaciones del Honorable señor Balles
teros. 

Daré lectura al párrafo del informe de 
la Comisión, en el cual el Contralor Ge
neral de la República expone su pensa
miento. Dice: "En el seno de vuestra Co
misión, el propio señor Contralor aclaró 
que el Presidente de la República podía 
dictar este decreto fuera del plazo fijado, 
pues en este caso no se trataba de un De
creto con Fuerza de Ley ni de un Regla
mento Incorporado, en cuyos casos no ha
bría podido hacerlo, sino del mero ejerci
cio de su potestad reglamentaria." 

Es decir, la disposición patrocinada por 
el Honorable señor Ballesteros no era ne
cesaria para que el Presidente de la Re
pública dictara oportunamente el decre
to. 

La Corporación de Desarrollo de Val
paraíso y Aconcagua no se ha constituido 
por una razón clara, que se expuso en la 
Comisión: porque los organismos que la 
integrarán -no todos, pero la mayoría 

de ellos- no tenían personalidad jurídi
ca. De modo que no eran entidades con 
existencia legal. Esa fue la razón funda
mental. 

Por tales motivos, formulamos indica
ción para rechazar la idea original del 
Honorable señor Ballesteros y reempla
zarla por el artículo único que figura en 
el informe. A nuestro juicio, tal procedi
miento permitirá la rápida constitución 
de la corporación mencionada y obviará 
todas las dificultades. 

Por' eso, insistiremos en nuestro crite
rio. 

El señor LUENGO.-Deseo aclarar dos 
cosas. 

En primer lugar, tal como lo señaló el 
Honorable señor Valente al referirse a la 
Corporación de Desarrollo de Valparaíso 
y Aconcagua, en realidad no se trataba de 
una delegación de facultades para que el 
Presidente de la República expidiera un 
decreto con fuerza de ley, por cuanto, en 
virtud de la potestad reglamentaria, el 
Jefe del Estado posee atribuciones para 
dictar el estatuto, reglamento orgánico o 
como quiera llamársele. 

N o deseo entrar en mayores considera
ciones sobre la materia, pues no tengo es
pecial interés en ella. 

En segundo lugar, debo aclarar un he
cho que no sé por qué razón pareció mo
lestar al Honorable señor Baltra, al ex
presar que no deseaba abordar problemas 
de orden jurídico que, a su modo de ver, 
eran de todos conocidos. Yo no he preten
dido enseñar ni a él ni a ninguno de los 
señores Senadores lo poco que sé sobre la 
materia, de modo que no me explico su 
molestar. 

El señor BALTRA.-No me he moles
tado con Su Señoría. 

El señor LUENGO.- Así lo dio a en
tender. 

El señor BALTRA.- Su Señoría me 
interpretó mal. 

El señor LUENGO.- Además, el señor 
Senador agregó que sólo se limitaba a re-
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clamar por la dictación del reglamento. 
Sin embargo, formuló una indicación al 
proyecto que concede un nuevo plazo de 
60 días al Presidente de la República pa
ra dictarlo, lo cual no sólo implica una 
protesta, sino también, en cierto modo, el 
reconocimiento de que la facultad caducó 
y es necesario renovar el plazo. 

Insisto en que, en mi opinión, la inicia
tiva es innecesaria. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión. 

INDEMNIZACION A TRABAJADORES QUE 

COMPONIAN DOTACION DE DRAGA "INGE

"lERO RUBEN DAVILA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que autoriza al Presidente de la Re
pública para otorgar una indemnización a 
los trabajadores que componían la dota
ción de la draga "Ingeniero Rubén Dávi
la" . 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 12~ .. en 19 
de abril de 1972. 

Informes de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 18~, en 21 de 
junio de 1972. 
Hacienda, sesión 18~, en 21 de ju
nio de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La iniciativa cuenta con informes de las 
Comisiones de Obras Públicas y de Ha
cienda. La primera de ellas, en informe 
suscrito por los Honorables señores Ha
milton (Presidente), Acuña, Noemi y 
Valente, recomienda aprobar el proyecto, 
que consta de un artículo único, en los 

mismos términos en que lo hizo la Cáma
ra de Diputados. Por su parte, la de Ha
cienda, en informe suscrito por los Ho
norables señores Ballesteros (Presiden
te), García, Larca y Silva Ulloa, formula 
igual sugerencia. 

-Se aprueba en general y en particu
lar el proyecto. 

MODIFICACION DE ESTATUTO ADMINISTRA

TIVO EN LO TOCANTE A DETERMINACJON 

DEL DESAHUCIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Musalem, que modifica el 
artículo 106 del D.F.L. 338 de 1960, Es
tatuto Administrativo, referente a la de
terminación del desahucio. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en l08 Diarios de Sesiones que se 
tndican: 

I 

P'f'oyecto de ley (moción del señor Musa-
lem) : 

En primer trámite, sesión 9~, en 11 
de mayo de 1972. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 28~, en 7 de julio de 
1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en informe suscrito por los Honora
bles señores Ballesteros (Presidente), 
Contreras, García y Lorca, recomienda 
aprobar el proyecto. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUSALEM.- Sólo deseo for

mular una observación. 
La Comisión acordó que el plazo de 90 

días que figura en el inciso primero se 
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aumente a 180 días; y en el inciso segun
do, que la imposición adicional sea de 4% 
en lugar de 6%. En consecuencia, solicito 
que se vote el proyecto con esas enmien
das. 

El señor CONTRERAS.-La iniciativa 
en debate se discutió extensamente en la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
se aprobó por tres votos a favor y la abs
tención del Senador que habla. lVIi actitud 
no significa una oposición o negativa al 
proyecto, y sólo se debió a que, a mi juicio, 
requiere del patrocinio del Ejecutivo por 
abordar una materia de carácter previ
sional. 

Durante la discusión se señaló, como 
se deja constancia en el informe de la Co
misión, que "en esta iniciativa legal se 
establece el derecho de las personas que 
comienzan a imponer en el Fondo de Se
guro Social, para solicitar, dentro de los 
90 días siguientes a la primera imposi
ción, el reconocimiento de los períodos an
teriores de afiliación a otras instituciones 
de previsión siempre que ellos no hayan 
servido de base para obtener un desahu
cio o una indemnización, con lo cual se 
evita la posible duplicidad de beneficios. 

"Para los efectos de este reconocimien
to, los interesados deberán cotizar al Fon
do de Seguro Social, además del 6 ro de 
sus remuneraciones, una imposición adi
cional de su cargo igual al 4 % de la re
muneración imponible." 

Por otra parte, en esa ocasión fundé 
mi voto manifestando que no me oponía a 
a la idea que esta iniciativa contiene. No 
obstante, señalé que, a mi juicio, este pro
yecto requiere del patrocinio constitucio
nal del Ejecutivo, en atención a que con
sagra beneficios de índole previsional, 
cual es el reconocimiento de períodos an
teriores de afiliación a institutos de pre
visión para el cómputo del desahucio. 

El Fiscal de la Superintendencia de Se
guridad Social consideró también que el 
proyecto requería del patrocinio del Eje
cutivo, por cuanto significa reconocer su 

tiempo ·de afiliación a quienes percibirán 
el beneficio. Lamentablemente, en el in
forme de la Comisión no se dejó constan
cia de las afirmaciones y planteamientos 
de dicho funcionario. 

No obstante ello, reitero que no soy con
tI'ario al proyecto en debate y sólo desea
ba dejar constancia de mi criterio al res
pecto. Infortunadamente, la mayoría de la 
Comisión, basada en dictámenes de la 
Contraloría que sostienen que en materia 
de desahucio no se precisa del patrocinio 
del Ejecutivo, sostuvo una tesis diferente. 
Pese a ello, insisto en mi criterio, por es
timar que se trata de una materia de ca
rácter previsional. 

Sólo deseaba dejar constancia del plan
teamiento que hice en la Comisión, pero 
-repito- no me opongo a la idea de le
gislar sobre la materia, por estimar que 
es de toda justicia hacerlo. 

Por otra parte, ignoro la magnitud del 
esfuerzo que el proyecto significará al 
Servicio de Seguro Social, ya que no dis
pone del personal suficiente para atender 
sus necesidades. Desde hace bastante tielT'.
po algunas instituciones de previsión han 
visto reducirse el número de empleados, lo 
cual redunda en perj uicio de los imponen
tes, quienes, en este caso, impetran bene
ficios de orden previsional. 

Recalco que sólo deseaba dejar constan
cia del planteamiento que expuse en la Co
misión en el sentido de que el proyecto 
debe contar con el patrocinio del Ejecu
tivo. 

El señor BALLESTERO S.-En mi ca
lidad de Presidente de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, declaré pro
cedente el proyecto, iniciado en moción 
del Honorable señor Musalem, por estimar 
que el desahucio no reviste carácter de 
beneficio previsional, sino que constituye 
una indemnización que se otorga al tra
bajador que cesa en sus funciones. 

Al adoptar tal resolución, lo hice res
paldado por sucesivos dictámenes de la 
Contraloría General de la República, cu-
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yos números citaré, sin entrar a un aná
lisis de los mismos, por razones de tiem
po: dictamen 28.844, de 14 de mayo de 
1969, en el cual dicho organismo conside
ró que el desahucio no investía el carácter 
de dérecho previsional, sino de indemni
zación. Con fecha 22 de octubre de 1969, 
reiteró dicho criterio por medio del dic
tamen NQ 67.460, y posteriormente en el 
NQ 74.486, de 20 de noviembre de 1969, 
y el NQ 37.109, de 4 de junio de 1971. Ad
vierto que este último es de fecha poste
rior a la vigencia de la reforma constitu
cional. 

Aparte las resoluciones enumeradas, 
hay otras que en este instante no tengo a 
la mano; pero aquéllas bastan para dejar 
en claro que, invariablemente, la doctrina 
sentada por la Contraloría es la de no 
considerar al desahucio como un beneficio 
de carácter previsional o de seguridad so
cial, sino simplemente como una indemni
zación que reciben los empleados al ter
minar su actividad laboral, lo que se ve 
reforzado por el hecho de que los propios 
imponentes acumulan los fondos corres
pondientes, en el curso de los años en que 
prestan servicios a la respectiva institu
ción, sea pública o privada. 

Por tales razones, estimamos que por 
no constituir un beneficio de carácter pre
visional, asiste a los parlamentarios per
fecto derecho para plantear iniciativas re
lacionadas con desahucios. 

El señor V ALENZUELA.- Lo expre
sado por el Honorable señor Ballesteros 
corresponde a la buena doctrina en esta 
materia, porque la seguridad social, o la 
previsión social como comúnmente se di
ce, tiende a garantizar o cubrir ciertos 
riesgos económicos o biológicos a que es
tún sujetos los individuos. Naturalmente, 
el desahucio no es un riesgo: es un ahorro 
efectuado por el funcionario público me
diante un descuento mensual de su sueldo. 
Los reCursos así acumulados permiten que 
al final de su carrera funcionaria pucela 
obtener esa indemnización. 

Es cuanto quería expresar sobre este 
proyecto. 

El señor CONTRERAS.-No voy a dis
cutir el carácter del beneficio que otorga 
la iniciativa en debate. Estoy de acuerdo 
con el Honorable señor Valenzuela en es
timar que el desahucio constituye un aho
rro de carácter personal. Pero en la Co
misión cuestioné el hecho de que el pro
yecto otorga beneficios o reconoce tiem
po servido, lo que se traduce en continui
dad de la previsión. 

Reitero: en la Comisión no voté negati
vamente la idea de legislar. Me abstuve 
por las dudas y por el planteamiento que 
formuló la Superintendencia de Seguri
dad Social, coincidente con mi criterio en 
este asunto. 

Por otra parte, el Honorable señor Ba
llesteros dio a conocer algunos dictáme
nes de la Contraloría General de la Re
pública. Al respecto, es necesario que va
yamos tomando conciencia de que sea un 
solo organismo contralor el que se pro
nuncie sobre los problemas de índole so
cial. Generalmente, las caj as de previsión, 
aun cuando son controladas por la Super
intendencia de Seguridad 'Social, solicitan 
dictámenes jurídicos a la ContralorÍa. y 
a veces ocurre que las resoluciones de am
bos organismos contra lores no coinciden. 
En tales casos, ¿ quién sufre. los efectos 
del retardo de todas las tramitaciones '! 
Precisamente, los afiliados a los institutos 
previsionales, los imponentes que solicitan 
beneficios. 

Como una muestra de lo anterior, quie
ro citar el caso de los ex regidores. Ulti
mamente, se despachó una nueva ley que 
los beneficia. La Caja de Empleados PÚ
blicos y Periodi stas adoptó un predica
men:o en cuanto a la concurrencia de 
otros institutos de previsión en el comple
mento de las pensiones que debe cancelar. 
Por ello, recurrió a la Contraloría Gene
ral de la República. 

A mi juicio, los problemas de carácter 
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previsional deben resolverse exclusiva
mente por la Superintendencia de Seguri
dad Social. 

En el caso que comento, la Caja de Em
pleados Públicos hizo todo lo contrario, 
porque sólo después consultó a la Superin
tendencia de Seguridad Social, cuyo dic
tamen no coincidía en todo con el de la 
Contraloría. Pero mientras tanto las tra
mitaciones han demorado año y medio, 
y personas de avanzada edad han debido 
esperar ese tiempo un pronunciamiento 
de los organismos contralores. 

Todo lo anterior sólo perjudica a los 
afiliados de los institutos de previsión. 
Ojalá que el Ministerio, la Superintenden
cia de. Seguridad Social u otra autoridad 
tome la iniciativa en este aspecto, a fin de 
que un solo organismo resuelva en defi
nitiva las interpretaciones que merezcan 
algunas materias previsionales. El envío 
de los expedientes de un organismo con
tralor a otro sólo causa penurias, sufri
mientos, molestias y tramitaciones a los 
beneficiarios. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si se parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Honorable señor MUSALEM ha for
mulado indicación para sustituir en el in
ciso primero del artículo único la canti
dad "90" por "180". Es decir, el inciso 
primero empezaría diciendo "Dentro de 
los 180 días siguientes" ... 

Asimismo, el señor Senador propone 
reemplazar en el inciso segundo del ar
tículo único la cifra "6 %" por "4 % ". 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobarán estas 
proposiciones. 

El señor CONTRERAS.-Con nuestm 
abstención, de acuerdo con la conducta 
que asumí en la Comisión de Trabaj o. 

El señor RODRIGUEZ.-También con 
nuestra abstención. 

El señor LUENGO.-Y la mía. 
El señor PAPIC (Vicepresidente).

Se aprueban las indicaciones, con las abs
tenciones señaladas. 

VIVIENDA GRATUITA PARA INTEGRANTES DE 

EQUIPO DE CAZA SUBMARINA. VETO. OFICIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Observaciones del Ejecutivo, en segundo 
trámite constitucional, al proyecto de ley 
que establece que la Corporación de Ser
vicios Habitacionales transferirá gratui
tamente una vivienda a cada uno de los 
integrantes del equipo chileno que parti
cipó en el X Campeonato Mundial de Ca
za Submarina. 

-Los a,ntecedentes sobre el pro'yecto fi
guran en los D~arios de Sesiones qu.e se 
indican: 

Proyecto de' \ley: 

En se.Gundo trámite, sesión 36:¡1, en 7 
de diciembre de 1971. 
En cuarto trámite, sesión 69:¡1, en 16 
de marzo de 1972. 
Observaciones en segundo trámite., 
sesión 9:¡1, en 12 de junio de 1972. 

Informes de Comisión: 

Obras Públicas, sesl~ón 40:¡1, en 18 de 
eneto de 1972. 
Obras Públicas ('veto), sesión 19:¡1, en 
27 ele ,iunio de 1972. 

Discusión: 
Sesiones 53:¡1, en 21 de enero de 1972 
(se aprueba en {/eneral y r;articula,r) 
y 13:¡1, en 25 de abril de 1972 (se des
pacha en cuarto trámite). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Obras Públicas, en infor
me sus-2rito por los Honorables señores 
Hamilto:1 (Presidente), Valente y Valen
zuela, recomienda a la Sala aprobar las 
dos observaciones en los mismos términos 
en que lo hizo la Cámara de Diputados. 
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-Se aprueban. 
El señor BALLESTEROS.- Pido la 

palabra para solicitar el envío de un ofi
cio. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se accederá a la 
petición del señor Senador. 

Acordado. 
El señor BALLESTEROS.-La Federa

ción de Caza Submarina ha pedido a di~ 

versos parlamentarios el patrocinio de 
una iniciativa que le otorgue recursos pa
ra continuar desarrollando adecuadamen
te sus funciones. La verdad es que des
pués del Campeonato Mundial, la Federa
ción que lo organizó no ha podido mante
ner, por razones de tipo económico, el 
nivel de funcionamiento a que la obliga el 
resultado de ese evento. Por lo tanto, pido 
oficiar al Ejecutivo, a fin de que nos re
mita un proyecto que otorgue financia
miento permanente a esa actividad depor
tiva. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se enviará el oficio 
solicitado, en nombre del señor Senador. 

El señor PABLO.-También en nom
bre del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor BALTRA.-Y en el nuestro. 
El señor LUENGO.-Y en el de mi Co

mité. 
El señor V ALENTE.-Y en el del Co

mité Comunista. 
El señor BALLESTEROS.-Entonces, 

que se envíe a nombre del Senado. 
El señor PAPIC (Vicepresidente).

No se puede. 
Se enviará el oficio en nombre de los 

Comités que lo suscriban. 
Acordado. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA DI

VERSAS ESPECIES DONADAS A PARROQUIA 

"NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN", DE 

CHIMBARONGO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que autoriza la importación y libera 

de derechos la internación de diversas es
pecies donadas a la Parroquia "Nuestra 
Señora del Carmen", de Chimbarongo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Día,ríos de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1 ~, en 22 
de ma:yo de 1972. 

Inforrme ,de Comisión: 

Hacienda, sesión 7~, en 6 de junio de 
1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Hacienda, en informe sus
crito por los Honorables señores Balles
teros (Presidente), García y Valente, re
comienda a la Sala aprobar la iniciativa 
en los mismos términos en que lo hizo la 
Cámara. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENZ"GELA.- Este pro

yecto favorece a una parroquia situada 
en una de las comunas de Colchagua, 
Chimbarongo, una de las más antiguas 
de la zona central del país, ya que le per
mitirá utilizar en tareas de tipo cultural 
las especies que se le donan: una filma
dora, un proyector de cine, un tocadiscos 
y, además, un automóvil, que será muy 
útil en la zona, eminentemente rural. 

El señor LUENGO.-En muchas opor
tunidades hemos dictado leyes de esta na
turaleza, cuando instituciones chilenas 
han recibido donaciones desde el extran
jero con el objf'+o de cumplir en mejor 
forma sus finalidades. En general, en el 
Congreso siempre hemos dado nuestros 
votos favorables a este tipo de disposicio
nes. 

El proyecto en debate libera de dere
chos de aduana a una grabadora, una fil
madora, un proyector de cine y un toca-
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discos, especies que, no me cabe ninguna 
duda, serán aprovechadas l;or la comuni
dad. Pero no deja de llamarme la atención 
-sobre este particular es recomendable 
una explicación un poco más extensa y 
exhaustiva- que también se libere del 
pago de derechos la internación de un 
automóvil Mercedes Benz, modelo 280-S, 
que se individualiza en el proyecto. 

El señor IRURETA.-A caballo regala
do no se le miran los dientes. 

El señor LUENGO.-Se trata de una 
donación, señor Senador, pero de un au
tomóvil de lujo; no de un furgón, de una 
camioneta o de algún vehículo que pu
diera estimarse como elemento de trabajo, 
para que una parroquia cumpla determi
nadas funciones en beneficio de la comu
nidad. En el hecho, ese automóvil servirá 
para que el cura de la parroquia, o quielles 
estén encargados de él, viajen en forma 
cómoda. Seguramente, lo usarán mucho 
más en paseos que en propagar la re. 

Me interesaría que el Honorable señor 
Valenzuela, que en estos momentos desea 
interrumpirme, me diera una explicación 
sobre la materia. Considero inadmisible 
liberal' de derechos de aduana y de otras 
obligaciones, que debe pagar cualquier 
ciudadano, a un automóvil de lujo, cuya 
importación, por lo demás, está prohi
bida. 

El señor I,> ABLO.-Me preocupé de que 
se despachara este proyecto en la Comi
sión, e incluso recibí la petición del secre
tario particular del Honorable señor Sule, 
que vive cerca de Chimbarongo. 

En verdad, se trata de un auto rega
lado, que transitará en una zona de ca
minos bastante malos. Y debemos consi
derar este vehículo, no en su aspecto ex
terno, sino en la utilidad que prestará. 

Por eso, estimamos conveniente apro
bar la iniciativa. 

El señor LUENGO.- Nada tiene que 
ver esta materia con la petición del secre
tario del Honorable señor Sule. Lo impor
tante habría sido no donar un vehículo de 
lujo, sino una camioneta. 

================= 
El señor MORENO.- Deseo insistir, 

apoyando lo expuesto por el Honorable se
ñor Valenzuela y otros señores Senadores, 
en la aprobación del proyecto en debate. 

Seguramente el Honorable señor Luen
go no tiene mucha vinculación con las 
parroquias de Chile. 

El señor LUENGO.-Poca. 
El señor MORENO.-Por ello, no está 

informado del mecanismo que normalmen
te se usa en las donaciones. Estas obede
cen al deseo de algunas instituciones re
ligiosas extranjeras de relacionarse y 
apoyar las obras que en otros países de
sarrollan las mismas congregaciones o la 
Iglesia mediante las parroquias. 

La donación de un auto Mercedes Benz 
280-S no es para que el señor cura párroco 
transite por los caminos de Chimbarongo 
en forma más cómoda. Probablemente la 
institución donante sólo estaba en condi
ciones de entregar un automóvil de ese 
tipo, criterio que es válido también para 
las demás especies que el proyecto libera 
de derechos. 

La verdad es que no quiero rebajar el 
debate del Senado. Pero estimo útil agre
gar que carecen de asidero las afirmacio
nes del Honorable señor Luengo,· las que 
han querido dejar traslucir que el pro
yecto significa una ventaja material en 
provecho de miembros de la Iglesia. 

El señor MONTE S.-Quiero referirme 
exclusivamente al artículo 29 del proyec
to. Dispone que "Si dentro del plazo de 
cinco años contado desde la vigencia de 
la presente ley, las especies a que se re
fiere el artículo anterior fueren enajena
das a cualquier título, deberán integrarse 
en arcas fiscales los derechos o impuestos 
de los cuales esta ley libera," ... 

Ignoro si el Honorable señor Moreno 
está enterado de este planteamiento, por
que él ha criticado al Honorable señor 
Luengo de no estar en conocimiento de lo 
que ocurre en las parroquias. N o sé si el 
Honorable señor Moreno sabe lo que pasa 
en este proyecto de ley, según el cual, por 
lo que advierto, inmediatamente de pro-
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mulgarse como ley, los elementos que se 
incorporen al país podrían venderse. 

A mi juicio, ésa no es la finalidad. Que 
los utilice la Iglesia, muy bien. Pero en el 
artículo 29 se autoriza a la parroquia para 
vender al día siguiente los elementos que 
la ley libera de todo impuesto, lo que a mí 
me parece injusto. 

Por lo tanto, propongo la siguiente mo
dificación a ese artículo 29 ..• 

El señor P ABLO.- ¿ Me permite una 
interrupción muy breve, señor Senador? 

El artículo 29 establece que, si se ena
jenare dentro de los cinco años siguientes 
a la internación, el vehículo debe cancelar 
todos los derechos aduaneros que corres
pondan. O sea, la liberación queda sin 
efecto. 

El señor MONTES.-Excúseme, señor 
Senador. 

Lo que he manifestado me parece que 
interpreta verdaderamente la letra de es
ta disposición: es evidente que, aprobada 
la ley, se podría vender mañana o pasado 
mañana, pagando los impuestos la per
sona que compre. N o es seguro, pero sí 
posible. 

Entonces, propongo que los elementos 
liberados de impuesto en este caso no pue
dan enajenarse antes de cinco años, y que 
si lo son luego de ese lapso se aplique 10 
señalado en ese artículo. Haré llegar la 
indicación a la Mesa. Probablemente, la 
redacción que sugiero no es muy feliz, pe
ro me parece correcto modificar en ese 
sentido el artículo, que, yo creo, conocía 
el Honorable señor Moreno y acerca del 
cual no dijo una sola palabra. 

El señor V ALENZUELA.-Deseo for
mular dos o tres observaciones muy bre
ves. 

En primer lugar, quiero responder al 
Honorable señor Luengo en lo relativo a 
la internación del automóvil. Es compren
sible que si una iglesia alemana dona di
cho vehículo a una parroquia -en este ca
so la de Chimbarongo-, ésta no podría 
dejar de aceptarlo, pues se trata de una 
donación. Lógicamente, esto se justifica 

todavía más si ese automóvil sirve para 
cumplir las finalidades de una parroquia 
de territorio jurisdiccional tan extenso 
como la de Chimbarongo, que abarca des
de la Cordillera de los Andes hasta la 
comuna de Chépica, por el poniente. 

Por otro lado, quiero hacer notar que 
concordamos con lo que acaba de exponer 
el Honorable señor Montes, lo que repara 
una inadvertencia en' que incurrió el au
tor del proyecto, el Diputado radical por 
Colchagua, doctor Héctor Ríos. Todos sa
bemos que el doctor Ríos es de Chimba
rongo. Lógicamente que, al prEsentar esta 
iniciativa, lo hizo sin ningún prejuicio y 
con el mayor espíritu de favorecer el as
pecto cultural y religioso de la zona. Co
mo digo, estamos totalmente de acuerdo 
con las observaciones del Honorable señor 
Montes, ya que, sin duda, se trata de una 
omisión, porque en otros proyectos simila
res se ha dispuesto que durante cinco 
años no se podrán vender los elementos 
internados ocasionalmente al país y que, 
pasado ese lapso, se pagarán los impues
tos respectivos en el caso de venta. 

A mi juicio, estas observaciones basta
rán para que el proyecto se apruebe jun
tamente con la indicación presentada por 
el Honorable señor Montes, con la cual, 
reitero, estamos de acuerdo. 

El señor LUENGO.-Me alegra que es
ta iniciativa la haya patrocinado el Di
putado señor Ríos que, como muy bien lo 
anotó un señor Senador, milita en el mis
mo . partido al que yo pertenezco. Sin em
bargo, el debate habido en torno de este 
proyecto con posterioridad a mi interven
ción, me ha convencido más en mis plan
teamientos y que tenía mucha razón en 
las observaciones que formulé. 

A nadie le at"i1myo mala fe, pero des
pués de lo que aquí se ha dicho, bien po
drían ocurrir varias cosas: en primer lu
gar, que llegado el automóvil a Chile, se 
vendiera de inmediato, con el pago de los 
derechos correspondientes, como lo esta
blece el artículo 29 • En esa forma, sin 
embargo, se entregaría una liberación de 
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impuestos importantísima, como la que 
consigna el artículo 19, consistente en eli
minar la exigencia del registro de impor
tación y el depósito previo en el Banco 
Central, que, como todos sabemos, es bas
tante elevado. 

Desde luego, no estoy culpando a nadie, 
ni mucho menos al Diputado señor Ríos, 
a quien conozco y sé una persona respeta
bilísima. Pero si actuáramos de mala fe e 
hiláramos muy delgado, bien podríamos 
pensar que ese automóvil no constituye 
una simple donación. Podría ser que al
guien lo hubiera comprado en Alemania 
para mandarlo como regalo y, llegado al 
país, comprarlo, pagando los derechos. En 
esas condiciones podría importar al país 
un automóvil, en circunstancias de que 
hoy día las disposiciones legales prohíben 
ese tipo de importación. Por lo tanto, a 
mi modo de ver, las leyes hay que inter
pretarlas no sólo en su tenor literal, es de
cir, con sujeción a las palabras usadas, 
sino también considerando lo que podría 
haber tras ellas. Por tal motivo, creo que 
fue bueno que yo interviniera en esta ma
teria. 

Creo que no he rebajado el debate. Por 
el contrario, considero que he cumplido 
cabalmente mi función de parlamentario, 
al formular determinados planteamientos 
que podrían aclarar mucho más este pro
yecto y mejorarlo. 

Concuerdo con la proposición del Hono
rable señor Montes en el sentido de pro
hibir la transferencia del vehículo o de 
las especies a lo menos durante cinco 
años. 

El señor P API C (Vicepresidente) .-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

proyecto. 
El señor CHADWICK.-Que se vote. 
El señor P ABLO.-Que se vote con la 

indicación. 
El señor P API C (Vicepresidente) .

En votación general el proyecto. 

¿ Habría acuerdo para aprobarlo con la 
indicación presentada por el Honorable 
señor Montes? 

Aprobado. 

PROHIBICION DE INTERNACION AL RESTO 

DEL PAIS DE MERCADERIAS REMATADAS 

POR SERVICIO DE ADUANAS EN CHILOE, 

AISEN y MAGALLANES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el proyecto de ley, 
iniciado en moción del Honorable señor 
Lorca, que prohíbe la internación al res
to del país de las mercaderías que remate 
el Servicio de Aduanas en las provincias 
de Chiloé, Aisén y MagalIanes, informado 
por la Comisión de Hacienda. 

-Los antecedentes sobre el prroyecto fi~ 
guran en los Diarrios de Sesiones que se 
indican: 

P'royecto de ley (moción del señor Lorca) : 

En primer trámite, sesión 5lil , en 4 de 
abril de 1972. 

Informe de Comisión: 

Hacienda, 80sión 7l¡l, en 6 de junio de 
1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Hacienda, en informe sus
crito por los Honorables señores Balleste
ros (Presidente), Aguirre Doolan, Lorca 
y Valente, recomienda a la Sala aprobar 
el proyecto. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA.

Pido la palabra. 
El señor PAPIC (Vicepresidente).

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor MORALES ADRIASOLA.

Seré muy breve. 
Este, como otros proyectos, tiende a 

permitir un mayor ingreso a las institu~ 
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dones de las provincias australes y cum
ple casi el mismo objetivo de la iniciativa 
aprobada en el primer lugar de la tabla 
de hoy, que modiffca el artículo 39 de la 
ley 17.382. 

Como incide en el mismo objetivo -y 
sin el ánimo de dilatar el estudio del pro
yecto, ya que mi deseo es que se despache 
lo antes posible-, me agradaría que el 
Honorable señor Lorca, ya que en la otra 
iniciativa no hubo debate, nos informara 
acerca de los rendimientos presuntos o del 
ya producido en este primer semestre con 
la aplicación de la ley 17.382, ley a la cual 
también se refiere esta moción. 

En todo caso, es importante ese dato, 
porque en sesiones pasadas hemos estado 
preguntando acerca de tal rendimiento y 
el Senado, por desgracia, no recibió con 
oportunidad los antecedentes. Sin embar
go, la diligencia del Honorable colega se
ñor Lorca le ha permitido obtener las 
cifras. Creo que podría dej al' constancia 
de ellas en el debate, a fin de despachar 
inmediatamente esta iniciativa. 

El señor LORCA.-En realidad, el pro
yecto anterior guarda alguna relación con 
la iniciativa en debate, pero su articulado 
nada tiene que ver con ésta. 

Efectivamente, el otro proyecto se 
aprobó sin debate en la Sala. 

La materia que ahora estudiamos se 
presentó en consideración a lo siguiente: 
en las aduanas de las provincias de Chi
loé, Aisén y Magallanes, cada tres o cua
tro meses, se rematan las mercaderías re
zagadas por el no cumplimiento de los co
merciantes, quienes, no obstante haberse 
aprobado sus registros de importación, no 
los pagan oportunamente, y las prove
nientes del decomiso del contrabando en 
la zona. Acuden negociantes de Santiago 
y de todo el país a comprar mercaderías 
en esos remates. Ello por lo siguiente: 
porque con la factura obtenida por la 
compra de un televisor, una máquina fo
tográfica o lo que sea, una persona puede 
vender dos o diez televisores, diciendo que 
se trata del producto adquirido en la su-

basta. Esto, en primer lugar, se presta 
para burlar el pago del impuesto a la com
praventa y, en seguida, para la injusticia 
de que los lugareños no puedan adquirir 
ese tipo de mercancías -como sucede 
con los magallánicos, los aiseninos o los 
chilotes-, ya que los grandes comprado
res de Santiago se lo traen todo. 

Por lo general, no pretendo crear no
vedades; y en este caso mi iniciativa sólo 
traduce una aspiración de la gente de esas 
provincias, que me planteó el problema. 

Esta iniciativa se aprobó por unanimi
dad en la Comisión, contó con la colabo
ración de los Senadores de todos los par
tidos y, además, con el apoyo favorable 
de los funcionarios del Servicio de Adua
nas. 

Se trata de un proyecto justo, en bene
ficio de los habitantes de las provincias 
mencionadas, que no implica una canti
dad importante de dinero para la econo
mía del país y, al mismo tiempo, significa 
una medida de tipo moral para evitar los 
negociados. 

El señor CARMON A.-Quiero plantear 
algunas consultas sobre el particular, por
que me parece que esas zonas tienen un 
tratamiento especial en cuanto a la adqui
sición de mercaderías. Por lo tanto, deseo 
saber cuáles son las mercancías que se re
matan, porque si se trata de aquellas cuyo 
comercio e importación están permitidos 
en la zona de Chiloé, Aisén y Magallanes, 
es lógico que la aduana no proceda a re
matarlas, porque estarían dentro de las 
disposiciones legales. 

El señor LORCA.-Parece que Su Se
ñoría no me ha escuchado. Comprendo 
que algunas veces mis palabras no estén 
a la altura de un Senador de la categoría 
del Honorable señor Carmona, pero quie
ro decirle que concretamente en Magalla
nes, por ejemplo, se importan mercade
rías por un valor de 20 millones de dóla
res. Se aprueban registros de importación 
a favor de distintos comerciantes, parti
culares, cooperativas o economatos, a to
dos los cuales se les da un plazo para pa-
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gar dichos registros. Vencidos los plazos 
sin que los comerciantes hayan cumplido 
el compromiso, las mercaderías corres
pondientes van a la aduana. No se entre
gan a ninguna institución fiscal, sino que 
quedan rezagadas allí, y se procede a su 
remate cada dos o tres meses. 

Por otro lado, en la aduana hay mu
chas mercaderías que llegan a ella por de
comiso de contrabandos, las que también 
se llevan a subasta. 

N o comprendo que el Honorable señor 
Carmona ignore algo que está en conoci
miento de toda la gente que se informa y 
lee la prensa: que en' Magallanes hay re
mates cada cierto tiempo y que respecto 
de ellos existe molestia en los habitantes 
de la provincia, porque inclusive hay gen
te de otros lugares que fleta aviones com
pletos. No sé cual es el término preciso 
que se emplea en estos casos. El Honora
ble señor Pablo me anota que es "char
ter", el que consiste en que una persona 
arriende un avión completo para ir a re
matar y traerse las cosas de las provin
cias australes. Esto, aparte perjudicar el 
presupuesto en dólares de esas provincias, 
impide a los ciudadanos de la zona adqui
rir tales mercaderías. Se da el caso de que 
un televisor que vale dos o tres mil escu
dos lo rematen los comerciantes en seis 
mil, lo cual, aparte ser grotesco, consti
tuye una burla para el pago del impuesto 
de la compraventa, porque con el docu
mento o factura que adquieren en la 
aduana pueden vender todo lo que quie
ran. 

Eso es todo. 
El señor PAPlC (Vicepresidente).

Puede continuar el Honorable señor Car
mona. 

El señor CARMONA.-Agradezco mu
cho lo que dijo el Honorable señor Lorca 
respecto de las consultas que formulé. 

El señor LUENGO.- Sobre todo por 
su amabilidad. 

El señor CARMONA.-Especialmente 
por la forma tan amable en que absolvió 
mi consulta. 

Confieso mi profunda ignorancia en lo 
atinente a los remates de aduana, porque 
jamás he asistido a uno. Y por eso me 
alegra mucho la información que propor
cionó Su Señoría. 

Sin embargo, deseo plantear un proble
ma real. 

Entiendo que los remates de aduana se 
efectúan para posibilitar que las mercade-. 
rías sometidas a subasta circulen por el 
resto del país, después de consignarse los 
derechos correspondientes. Creo que ésa 
es la situación. 

El caso particular a que se refiere el 
Honorable señor Lorca, y que justificaría 
el proyecto, es el relativo a la situación 
especial que existe en la zona de que hizo 
mención Su Señoría; o sea, hay un presu
puesto de divisas por determinada can
tidad, y se internan mercaderías por un 
monto superior. Pero ése es un problema 
administrativo de otra índole, que tam
bién debería remediarse. Y se produce el 
hecho de que, por haberse importado mer
caderías por un monto superior al que 
permite el presupuesto de divisas, o por
que los internadores no han completado 
los trámites del caso, aquéllas van a re
mate. 

Por otra parte, considero que la subas
ta cumple con toda la legislación aduane
ra. Porque ésa es la situación que opera 
en todo el país. Vemos corrientemente 
que hay remates de aduana no sólo en las 
zonas liberadas o francas, sino también 
en Tocopilla, Antofagasta, Val paraíso, y 
dondequiera que haya irregularidades. La 
aduana capta la mercadería pertinente, 
y sólo puede desprenderse de ella median
te el remate -porque no podría devol
verla al exterior-, lo que le permite re
cuperar los derechos. En tal caso, quienes 
se adjudican las mercaderías pueden des
tinarlas a uso personal o hacerlas circu
lar a lo largo del país. 

Distinto es que se desee resolver otro 
problema. Por ejemplo, el mal uso que al
gunos comerciantes pretenden hacer de 
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las facturas respectivas, mediante su ex
hibición, para vender mercaderías de im
portación prohibida. 

A mi juicio, debemos analizar los pro
blemas como son. 

Por otro lado, se pretende incluir en 
esta legislación al departamento de Arica. 
Al respecto, pido votar separadamente, 
pues aquél no está en igual situación que 
las provincias de Chiloé y de Aisén. En 
dicho departamento no existe un presu
puesto de divisas limitado; se trata de una 
zona que tiene legislación propia, y, por 
lo tanto, nada tiene que ver con la situa
ción particular a que se refirió el Hono~ 
rabIe señor Lorca. 

Concedo una interrupción al Senador 
señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, al margen del criterio que se tenga 
sobre el proyecto iniciado en moción del 
Honorable señor Lorca, creOo que existe, 
como señaló el HOonOorable señOor Carmona, 
un error en lo que afirmó el autOor de la 
iniciativa .. 

En el caso a que se refiere Su Señoría 
no hubo desembolso real de dólares; al 
menos por la vía Ooficial, el BancOo Cen
tral no se dEsprendió de divisas. Y si en el 
otro caso hubo incumplimiento o ciertas 
fallas administrativas, tampoco se desem
bolsaron dólares. De manera que nOo pue
de ser ése el fundamentOo del proyecto. 

EstimOo que los remates obedecen bási
camente al contrabando, por lo cual es jus
to que las mercaderías pertinentes se so
metan a subasta. 

En consecuencia, por nOo haber existido 
un cargOo al presupuesto de divisas de las 
citadas regiones, es lícitOo que las merca
derías rematadas se internen al resto del 
país. En todo caso, el Honorable señor 
Lorca no deja de dar buenas razones para 
que las mercaderías permanezcan en las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

Sin embargo, no puede ser ésa la filo
sofía del proyecto. 

El señor CARMON A.- El Honorable 

señor Lorca me ha pedido una interrup
ción. 

El señor LORCA.- Considero que se 
ha incurrido en dOos equivocaciones en los 
planteamientos formulados. 

En primer lugar, el Honorable señor 
Carmona cometió un error al sostener que 
se habían internado mercaderías por un 
monto superior al del presupuesto de di
visas. 

j N o sé por qué cuando uno habla tan 
tranquilo y lento no se lo escucha! 

El Gobierno no se ha excedido del pre
supuesto de divisas. 

El señor CARMONA.-El Gobierno no. 

El señor LORCA.-EI BancOo Central 
es quien autoriza el presupuesto de divi
sas. Por ejemplo, para 1972 autorizó vein
te millones de dólares; inclusive, se ha 
gastado mucho menos. 

El error del HOonorable señor Carmona 
cOonsiste en inculpar al Gobierno por ha
berse excedido de dicho presupuesto, en 
circunstancias de que no es efectivo. POol' 
lo demás, se trata de un problema dis
tintOo. 

En segundOo lugar, el Honorable señor 
ROodríguez también está equivocado. 

Efectivamente, existe gasto de dólares, 
pOorque las mercaderías impOortadas se pa
gan en mOoneda dura pOol' el Banco Central 
a los expOortadOores de lOos países de donde 
prOovi0nen. El cOomerciante chileno lleva 
escudos al Banco Central para cubrir el 
valOor de lOos dólares; pero éstos se gastan, 
pOorque dicha institución bancaria lOos en
vía OopOortunamente al exterior. Pero a ve
ces sucede que el comerciante que debe 
llevar determinada cantidad de escudos 
al instituto emisOor -por haberse apro
badOo el registrOo de impOortación- no cum
ple OopOortunamente; entOonces la mercade
ría queda en pOoder de la aduana y sujeta 
a remate. Esto es lOo que sucede en Maga
lIanes, y le asegurOo al HOonOorable señor 
Rodríguez que es así. POol' lOo tan tOo, quien 
remata, paga a la aduana elvalOor corres-
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pon diente y retira la mercadería. O sea, 
existe gasto de dólares. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Puede continua:r, Hónorable señor Car
mona. 

El señor CARMONA.- He terminado, 
señor Presidente. 

El señor CONTRERAS.- Señor Pre
sidente, opino que este proyecto, de apa
rente sencillez, es complicado, lo que me 
induce a hacer presente la necesidad de 
estudiarlo detenidamente, considerando 
algunos de los argumentos aquí expues
tos. 

Por ejemplo, en el artículo 1 Q se esta
blece que "Las mercaderías que se subas
ten en los remates que efectúe el Servicio 
de Aduana en las provincias de Chiloé, 
Aisén y Magallanes y en el departamento 
de Arica, no podrán ser internadas al res
to del país." 

En primer lugar, entiendo que en una 
subasta pública pueden participar los ha
bitantes de la provincia en donde ella se 
efectúa y también los del resto del país. 

En segundo término, aquí se ha dicho 
que el proyecto tiene como finalidad im
pedir que las mercaderías rematadas por 
el Servicio de Aduanas en las provincias 
de Chiloé, Aisén y Magallanes salgan de 
la región. 

Si bien los ciudadanos de la zona tie
nen ocasión de participar en las subastas, 
¿ poseen capacidad económica suficiente 
para adjudicarse los automóviles, televi
sores u otras mercancías que se han in
ternado? A mi juicio, las mercaderías no 
deben quedar en la zona por tiempo inde
finido a consecuencia de que la ciudada
nía local carece de capacidad económica 
suficiente para adquirirlas. 

Por otra parte, pienso que, desde otro 
punto de vista, la iniciativa es interesante. 

El Honorable señor LOf{~a dij o, por 
ejemplo, que algunas personas no pueden 
retirar las mercaderías dentro de los pla
zos legales. 

Ahora bien, sería preciso determinar 

qué tipo de artículos no se pueden inter
nar al centro del país. Si un comerciante 
importó cierta cantidad de alimentos, por 
ejemplo, es justo que queden dentro de la 
provincia, porque se internaron para 
atender necesidades esenciales de la po
blación local. Este criterio tiene validez 
también, a mi juicio, en lo atinente al ves
tuario. Sin embargo, no me parece acon
sejable una prohibición general, porque la 
gente radicada en Chiloé, Aisén, Magalla
nes o Arica no siempre dispondrá de los 
rEcursos necesarios para adquirir las 
mercaderías subastadas, las que, de pre
valecer tal criterio, quedarían almacena
das en las zonas respectivas. 

El señor CARMONA.- ¿Me permite, 
señor Senador? 

Considero muy importante lo que ex
presa el Honorable señor Contreras, por
que el proyecto no discrimina sobre el 
particular. Por ejemplo, puede suceder 
que se internen materias primas; si éstas 
SE: rematan, de acuerdo con el proyecto, 
no podrán internarse al resto del país, 
aun cuando en la zona se produzcan mate
rias primas de la misma índole. 

El señor BALTRA.-O, si no hay pro
ducción en la zona, que necesiten ir al res
te del país. 

El señor CARMONA.- O que necesi
tEn ir al resto del país. 

En seguida, se establecen limitaciones 
importantes. Porque no habrá interesa
dos en los remates. 

El señor CHADWICK.- Eso es lo más 
g:"ave de todo. 

El señor CARMONA.- Si incluso las 
personas radicadas permanentemente en 
la región no podrán sacar al resto del país 
la s mercaderías subastadas, ¿ quién va a 
querer rematar? 

En Arica, por ,ejemplo, una persona 
puede comprar mercaderías importadas y 
traerlas al resto del país luego de cinco 
aJlOS de permanencia en la zona. Sin em
bargo, de acuerdo con la iniciativa en es
tudio, esa persona deberá dejar perma-
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nentemente las mercaderías en la región. 
Considero que la iniciativa merece una 

meditación más profunda, porque prácti
camenteestamos modificando regímenes 
ya establecidos. Y lamento mucho que se 
haya incorporado al departamento de 
Arica, que goza de un sistema tan espe
cial, en un proyecto destinado a l'esolver 
problemas de una región específica, qui
zás tan sólo de Aisén y Chiloé. 

El señor CONTRERAS.- Estimo que 
también es necesario examinar lo atinen
te al producto de los remates que efectúan 
las aduanas a lo largo del país, que, si no 
me ~quivoco, debe pasar a fondos gene
rales de la nación. 

El señor SIL V A ULLOA. - Pal·te de 
él, señor Senador. 

El señor CONTRERAS.-Concedo una 
interrupción al Honorable señor Silva 
Ulloa, para que nos dé una explicación. 

El señor SILVA ULLOA.- Agradezco 
la deferencia de Su Señoría. 

El Honorable señor Contreras tiene ra
zón: los recursos obtenidos del remate de 
mercaderías ingresadas ilegalmente al 
país, que son las subastadas en las adua
nas, se destinan en gran parte al Servicio 
de Aduanas, para resolver su problema de 
falta de edificios, para dotarlo de mate
riales que le permitan reprimir el contra
bando, y además constituyen un incentivo 
para el personal. Mediante el proyecto en 
debate, esto deSajlarecería o quedaría en 
un nivel muy bajo. 

Por otra parte, comparto el criterio que 
señaló el Honorable señor Carmona en 
cuanto a que la inicativa implica trans
formar todos los regímenes de excepción 
que benefician a las zonas extremas del 
país. 

Sin embargo, estoy de acuerdo con el 
artículo 29, mediante el cual se recarga en 
un 10 ro el precio de adj udicación de las 
mercaderías subastadas por la aduana en 
las zonas que señala el artículo 19, en be
neficio de los organismos de fomento de 
las provincias de Chiloé, Aisén y Magalla-

nes, y de la Junta de Adelanto de Arica. 
Por eso, hice llegar a la Mesa una indi

cación para rechazar el artículo 19 y mo
dificar el incise primero del artículo 29, 

rec.:mplazando las palabras "zonas referi
das" por "provincias de Chiloé, Aisén y 
jlagallanes y en el departamento de Ari
ca". De acuerdo con esta enmienda, las 
m€l'cadel'ías allí rematadas producirán un 
ingreso adicional para aquellos organis
mos, que son eminentemente promotores 
del desarrollo regional. 

De ahí que estime que la idea conteni
da en el proyecto no debe desperdiciarse 
en todos sus alcances, pues sería útil 
aprovecharla el! el aspecto señalado, que 
me parece sustantivo. 

El señor LORCA.-El Honorable señor 
Contreras me concedió una interrupción. 

N o deseo demorar el despacho del pro
yecta; pero pienso que cuando uno pre
tende interpretar los intereses de las pro
vincias que representa debe tratar de le
gislar en la forma más adecuada posible. 

Creo que el Honorable señor Silva 
UlIoa -que es tan entendido en la mate
ria- también está equivocado, al igual 
que otros Honorables colegas, al soste
ner ... 

El señor SILVA ULLOA.- Nunca he 
dicho que tengo el monopolio de la ver
dad. 

El señor LORCA.-N o estoy sostenien
do eso, señor Senador m ésa tampoco ha 
sido mi intención. 

Decía que a mi juicio Su Señoría está 
equivocado cuando afirma que no van a 
remate las mercaderías cuya importación 
es autorizada por el Banco Central, y cu
yo ~'egistro no lo han cubierto oportuna
mente los comerciantes. La verdad es que 
dicha mercadería también sale a remate. 
Así lo dijeron los empleados de Aduanas 
que concurrieron a dar antecedentes a la 
Comisión. Las mercaderías que salen a re
mate son las provenientes del contraban
do y las que no tienen su registro cubier
to oportunamente por los comerciantes, 
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pese a estar autorizada su internación 
por el Banco Central. 

Como se trata de que el proyecto salga 
despachado lo más completo y perfecto 
posible, no tengo inconveniente alguno en 
que vuelva a la Comisión, porque inclusi
ve hay indicaciones que han entregado los 
propios funcionarios de Aduanas, que si 
bien comparten la idea de esta iniciativa 
-incluso, como le consta al señor Presi
dente de la Comisión de Hacienda, he re
cibido felicitaciones de parte de ellos-, 
quieren complementarla con algunas dis
posiciones. 

Por las razones expuestas, creo que el 
proyecto debe aprobarse en general y vol
ver a Comisión. 

El señor CONTRERAS.- Me parece 
que hay acuerdo unánime de la Sala que 
el proyecto vuelva a Comisión, a fin de 
estudiar las observaciones que yo he for
mulado en cuanto a que queden dentro de 
la zona los alimentos y vestuarios remata
dos así como la situación en que quedarán 
otras mercaderías, y de establecer el des
tino final que se dará a los ingresos que 
se produzcan por este concepto, que en la 
actualidad no sé si pasan a arcas fiscales. 

Si bien es beneficioso incrementar los 
ingresos de las respectivas regiones, debe
mos tener presente que permanentemente 
el Congreso está restando reoursos a la 
caja fiscal y otorgando beneficios a las 
mismas zonas que ahora se pretende fa
vorecer. 

Entiendo que la Comisión debe tratar y 
discutir todas estas materias planteadas, 
con el objeto de que el proyecto salga des
pachado en condiciones de que no lesione 
la caja fiscal ni los intereses de la región. 

El señor BALTRA.-Al parecer, exis
te unanimidad de criterios para que el 
proyecto vuelva a Comisión, que estimo 
lo más acertado. 

Sin embargo, creo que el artículo 1 Q en
cierra un fondo que debe considerarse. Si 
lo miramos desde el punto de vista de la 
justicia, pareciera que así como las mer-

================== 
caderías rematadas en Aisén, Chiloé y 
lVIagallancs deben quedar en esas provin
cias, también debieran quedar en las zo
nas respectivas las rematadas en Valpa
raíso, Talcahuano o en otro puerto. Aho
ra bien, desde el punto de vista del gasto 
de divisas, no comparto lo manifestado 
por el Honorable señor Lorca. A mi jui
cio, en ningún caso hay gastos de divi
sas, pUES s(~ trata de mercaderías de con
trabando o, como él lo dij o, de mercade
rías cuya internación estaba autorizada 
pero cuyo registro no fue cubierto en mo
neda corriente por el comerciante; y al no 
cubrirlo en moneda corriente, no pudo ha
ber gasto de clólares. De otro, modo 
¿ quién habría ca ncelado esa mercadería? 

Pero el fondo de justida radica en que 
queden en esas proyincias que están en 
una situación dn aislamiento geográfico 
que no es la del resto del país, las merca
derías que llegan por sus aduanas y que, 
como con toda razón ha señalado el Ho
norable señor Contreras -participo su 
criterio-, sean artículos de primera ne
c,?sidad, de alimentos u otros productos 
semejantes. Sería injusto que esas merca
derías que estún en las aduanas de esas 
provincias, C] ue tienel dificultades para 
abastecerse en el resto del país, pudie
ran ser adquiridas por comerciantes y 
vendidas en otras provincias. Es justo 
que qucd::m llllí, como también lo es lo que 
planteaba el Honorable señor Carmona: 
si se trata de materias primas para in
dustrias establecidas en las provincias 
mencionadas, deban quedar también allí 
y no ser trasladadas al resto de Chile por
que un comerciante las remató. De la mis
ma manera, también sería absurdo e in
jL'sto obligar a que queden en la zona ar
t:culos y materias primas que se utilizan 
en la pl'oducción de elementos que no se 
fabrican en aquélla. 

Por las razones expuestas, pienso que 
un estudio más detenido del proyecto por 
parte de la Comisión de Hacienda, podrá 
dar como fruto U11 texto que cumpla la fi-

• 
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nalidad que, sin duda, perseguía el Hono
rable señor Lorca al presentar esta ini
ciativa. 

Por eso, estoy de acuerdo en que el pro
yecto vuelva a Comisión. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se enviará el pro
yecto a la Comisión de Hacienda, fijando 
plazo hasta el viernes próximo para pre
sentar indicaciones. 

El señor SILVA ULLOA. - Que se 
apruebe en general, primero. 

El señor BALLESTEROS.- Estamos 
en el debate todavía, señor Presidente, y 
le ruego respetar el orden de las inscrip
ciones para usar de la palabra. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
En la discusión general del proyecto, tie
ne la palabra el Honorable señor Garda. 

El señor GARCIA.- Yo había pedido 
la palabra precisamente en el momento 
en que el señor Presidente propuso enviar 
el proyecto a Comisión y el Honorable se
ñor Silva UUoa pidió que previamente se 
aprobara en general. 

Deseo advertir al Honorable señor Lor
ca que hay un error bastante grande en 
esta iniciativa, pues debido a la gran es
casez de dólares que hay en Chile en estos 
momentos, nadie deja de cubrir alguna 
importación, en ninguna parte del territo
rio nacional. Es tan poca la mercadería 
que se puede internar actualmente me
diante estos mecanismos -para Magalla
nes ahora se han destinado muchos me
nos dólares que antes-, que el que obtie
ne una importación jamás deja de cubrir
la, y si es necesario consigue créditos pa
ra ello. Por lo tanto, no hay ninguna po
sibilidad de que alguna mercadería se en
cuentre en ese caso; y si hubiera alguna, 
sería en carácter muy excepcional. En 
cambio, la inmensa mayoría es de contra
bando. 

Los señores Senadores que no han asis
tido a los remates de aduana dehen saber 
lo siguiente: es cierto lo expresado por el 
Honorable señor Larca en el sentido de 
que algunos comerciantes participan en 

los remates con el fin de poder exhibir 
una factura para amparar mercaderías 
de contrabando que tengan en su poder. 
Pero, ¿ qué ocurre'! Que como el Servicio 
de Impuestos Internos está en conoci
miento de ese subterfugio, ha procedido a 
marcar la mer,cadería identificándola con 
la factura respectiva, de modo que ésta 
sólo puede amparar a esa mercadería. O 
sea, los mecanismos de control han me
jorado mucho, de manera que ya no hay 
problema al respecto. 

Ahora bien, ¿ qué mercadería es la que 
se remata'! Los artículos más caros y fi
nos, porque nadie va a ingresar de con
trabando arroz ni leche condensada, por 
ejemplo; traen relojes, "whisky", máqui
nas fotográficas caras, aparatos de radio, 
amplificadores, grabadoras de gran va
lor, etcétera; o sea, aquellas mercaderías 
que provocan el deseo de adquirir en la 
gente de mayores recursos y que, por lo 
tanto, está en condiciones de pagarlas. De 
modo que en cierta manera el Estado chi
leno se beneficia con el contrabando cuan
do logra descubrirlo y rematarlo. Y ese 
incentivo desaparecería, porque en el Sur 
no existe poder comprador para ese tipo 
de artículos. N o he visto a los comercian
tes de Punta Arenas ni de otros lugares 
de Aisén comprando, por ejemplo, máqui
nas fotográficas carísimas, en doscientos 
mil, trescientos mil o cuatrocientos mil 
escudos. 

Por lo expuesto, igual que los Honora
bles Señores Baltra y Rodríguez, deseo es
tudiar en mej 01' forma esta iniciativa y 
ver si puede resolverse el problema plan
teado por el Honorable señor Lorca. 
Mientras tanto, no me atrevo a dar mi 
conformidad para que se apruebe en ge
neral el proyecto. 

El señor BALLESTEROS.- A las se
siones de la Comisión de Hacienda, que 
yo presido, concuniel'on en forma oficial 
diversos ¡funcionarios del Servicio de 
Aduanas. Sus observaciones se condensa
ron en una proposición que tengo ante mi 
vista en estos momentos y que compren-
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de cuatro artículos, en los cuales incluso 
se establecen las modalidades de este sis
tema de remate y las excepciones; por
que es evidente que una norma tan gene
ral como la contenida en el inciso prime
ro del artículo propuesto por el Honora
ble señor Lorca admite ciertas excepcio
nes. Por ejemplo, todo el régimen de ad
misión temporal, o sea suspensión del pa
go de derechos, todo lo relativo a los ar
tículos 23 y 35 de la ley N9 13.039 y al ar
tículo 39 de la Ordenanza de Aduanas. De 
manera que es muy claro que nos encon
tramos ante un problema complejo. 

Pero retomando la observación del Ho
norable señor Baltra, pienso que conviene 
recoger el motivo fundamental que inspi
ra esta iniciativa: que este tipo de merca
derías, en lo que sea prudente, permanez
ca en la zona para la cual fueron ingresa
das. Porque, ¿ con qué nos estamos encon
trando aquí? Creo que no incurro en nin
guna exageración si afirmo que, a la lar
ga, todos estos regímenes especiales se 
convierten en una gran cabeza de puente 
para la operación de contrabando hacia 
el resto del país, porque es así. De otro 
modo no se explicaría los volúmenes de 
internación en las provincias que tienen 
estos regímenes especiales. 

No deseo entrar en esta materia, pero 
creo que en el fondo todos tenemos la 
convicción de que esas mercaderías se des
plazan hacia el resto del país, y tal des
plazamiento ilegal tiene un nombre: con
trabando. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿::YIe permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BALLESTEROS.- Con mu
cho gusto. 

El señor RODRIGUEZ.-Estimo que el 
Honorable señor Ballesteros tiene razón 
en lo que está expresando. Sin embargo, 
creo que no va a la corrección del proble
ma. En efecto, cuando se remata una gran 
cantidad de mercaderías en Punta Are
nas, para poner un ejemplo, o en Aisén, 
que es un núcleo más reducido todavía, 
sin poder salir, va a quedar en la locali-

dad un número de artículos que excederá 
la capacidad adquisitiva de la zona, con 
lo cual se estimulará el contrabando de 
igual manera. N o podrá evitarse, porque 
va a quedar en muy pocas manos una 
gran cantidad de mercaderías que no ten
drán venta local. Ese es el defecto que 
también le veo a la disposición. 

El señor BALLESTEROS.- Yo estoy 
haciendo una observación de tipo gene
ral. N o me estoy refiriendo al problema 
del remate. 

Evidentemente, este no es el correctivo. 

Lo que quiero señalar es lo siguiente: 
conviene tomar esta idea y complemen
tarla con las observaciones formuladas, 
las que, a mi juicio, podrían permitir que 
esta iniciativa fuera aceptada por la Sala. 

En seguida, me referiré a un asunto 
que planteó el Honorable señor Silva 
Ulloa, que me parece muy importante. 

Si se lee el informe, se verá que apare
rece una aclaración del Senador que ha
bla en el sentido de que el proyecto no in
nova en cuanto a la distribución porcen
tual del producto del remate. A proposi
ción mía quedó en claro que se mantiene 
la distribución que establece la Ordenan
za de Aduanas, dejando a salvo, por lo 
tanto, todo lo referente a construcciones 
para el Servicio de Aduanas y la partici
ración que a través del Fondo de Estímu
lo, tienen los funcionarios. 

Por las razones expuestas propongo 
aprobar en general la iniciativa -dejo 
presentadas estas indicaciones j untamen
te con el Honorable señor Lorca- y que 
el proyecto vuelva a la Comisión de Ha
cienda para su segundo informe, en el cual 
seguramente se satisfarán las inquetu
des de la gran mayoría de los señores Se
nadores. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobaría en 

general el proyecto. 
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El señor RODRIGUEZ.- Perdón, se
ñor Presidente. 

Creo que el señor Lorca no tendrá in
conveniente en que el proyecto vuelva a 
Comisión, ya que, como él puede apreciar, 
existe el mejor propósito de mejorarlo. 

El señor BALLESTEROS.- Eso es lo 
que estamos pidiendo, pero que también 
se apruebe en general de inmediato. 

El señor RODRIGUEZ. - Mejor que 
vuelva a Comisión sin aprobarlo en gene
ral, porque podría haber oposici6n en la 
Sala para legislar en esta materia. 

El señor HAMILTON.- Que vuelva a 
Comisión. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
En votación la indicación del Honorable 
señor Rodríguez para que el proyecto 
vuelva a Comisión, :-lin aprobarlo en ge
neral. 

El señor BALLESTEROS. - Pero si 
estamos de acuerdo en eso. 

El señor HAMILTON. - Estamos de 
acuerdo en que el proyecto vuelva a Comi
sión. 
- El señor P APIC (Vicepresidente). -
S:hj~cparece a la Sala, el proyecto volve
nic.álaComisión de Hacienda, sin apro
lml'l(} en 'general. 
('~ Acordado,: ;; e 
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Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 34?, en 20 de jUllio 
de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Gobierpo, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lor
ca (Presidente), Acuña y Hamilton, re
comienda a la Sala aprobar el proyecto 
contenido en el boletín 26.516. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
En diseusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTE S.-Aun cuando soy 

miembro de la Comisión de Gobierno, no 
estuve presente en la oportunidad en que 
se trató ,el proyecto en debate, como lo se
ñala el informe, que aparece suscrito por 
los Honorables señores Lorca, Acuña y 
Hamilton. 

Sin embargo, recuerdo haber partici
pado, en estos mismos días, en una rqm
nion de la Comisión de Gobierno en que 
se trató un proyecto sobre empréstito mu
nicipal, que no recuerdo exactamente si 
fue éste u otro. 

E! señor LORCA.- Fue éste. 
El señor MONTES. - Entiendo que 

fue éste. 
El señor LORCA.- Se trata del mis

mo proyecto, señor Senador, y me parece 
que Su Señoría asistió a la Comisión 
cuando se trató. 

El señor MONTES.- Me ha surgido 
una duda al respecto porque, como dije, 
soy miembro de la Comisión de Gobierno, 
y, además, recuerdo haber participado en 
l~ dliscusión de este proyecto proponien
do algunas ideas, formulando consultas, 
~~c@tyr~/J:~in embargo, observo que la Se
r,lí~~ría,c!'iJl~. Comisión no incluyó la pre-
1;'I9l?'~~~i4~1 ,~€:n:v,lor que habla en la discu
sÍ:Ó@.::¡f1f: r.e§ta;',i:ni},lifl.tiva, sino que a otros 

~ffl\QJm¡íf)~ljIR-!W!:e§8 ofl) 
<;T-!o §l§fi§fql P?r&,;H~g~lLa:una conclusión. 
,[dJ~~:1<.lHtft9Q¡ C¡:~~Jfl&l) f.l¡isFf\ti.f~~(,este proyec
tJjl¡',:-rrfRªd~fh¡:¡'ffl1i ~ sidR':;elC·::pJ¡lj¡:t ~ünilar, ya 
qNVh~fWJia,hpEllf;t~l ¡ 110 ¡aP,arrei.fffi;"jH!l)F}Gipan-
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do en la Comisión que lo informó-, cuan
do se trataba una iniciativa sobre emprés
tito municipal. .. 

El señor LORCA.- ¿ Me permite una 
interrupción, s,eñor Senador? 

Efectivamente, Su Señoría concurrió a 
una de las sesiones de la Comisión en que 
se discutió este proyecto. Pedimos ante
cedentes a la Municipalidad de Ancud, 
puesto que el Honorable señor Senador 
manifestó que le parecía exagerada la su
ma de 10 millones de escudos, que, a su 
juicio, debía reducirse a 5 millones. Pos
teriormente, después de recibir los men
cionados antecedentes, celebramos una se
sión un día lunes, a la que Su Señoría no 
asistió. Incluso, lo hicimos llamar a su 
partido, pero nos manifesaron que llega
ría sólo en la tarde. 

En consecuencia, es efectivo que el Ho
norable señor Mon tes no concurrió a la 
sesión en que se áprobó el proyeeto en 
debate. 

El señor MONTE S.- Agradezco al se
ñor Presidente de la Comisión de Gobier
no su información, pues me parece conve
niente esclarecer este asunto. En reali
dad, no recordaba lo que acaba de hacer
me presente el señor Senador. En conse
cuencia, es correcto lo expresado en el in
forme por la Secretaría de la Comisión en 
cuanto a que el proyecto se aprobó en 
presencia de los señores Senadores que in
dica, puesto que yo no participé en esa 
reunión, no obstante haber concurrido a 
las demás ocasiones en que se trató esta 
inicia ti va. 

Me llama la atención -lo digo sin áni
mo de crítica- el hecho de que, habiendo 
formulado el Senador que habla observa
ciones en cuanto a la necesidad de contar 
con datos, antecedentes e informaciones 
concretas sobre este tipo de proyectos 
-no me refiero a éste en particular, sino 
a todos los de igual naturaleza--, no se 
consignen tales antecedentes en el infor
me que tenemos a la mano. 

Por ejemplo, se propone un gravamen 

de uno por mil para financiar estas dis
posiciones. ¿ Cuál será su rendimiento 
anual en la comuna de Ancud? Es decir, 
¿ de cuánto dispondrá esa municipalidad? 
N adie lo sabe. Formulé la consulta en la 
Comisión, y pedí que se incorporara es
te dato, que me parece indispensable, 
pues se trata de aprobar un empréstito 
que no constituya sólo una medida dema
gógica, que no quede sólo en ilusiones pa
ra la municipalidad, sino que se sepa cla
ramente el monto de los recursos de los 
cuales se puede disponer. Por desgracia, 
parece que no se ha hecho averiguación 
alguna, ya que he leído el informe, que 
consta de una carilla y media, y en él no 
se consigna ningún dato que nos permita 
tener alguna información para despachar 
esta iniciativa de modo que no signifique 
sólo un volador de luces, sino que le dé a 
esa municipalidad, como a cualquiera otra 
qne lo requiera, los fondos necesarios pa
ra enfrentar gastos extraordinarios y 
obras de adelanto comunal como los que 
aquí se señalan. 

El proyecto de ley en debate se refiere 
a un empréstito de 5 millones de escudos, 
cuyo servicio se financiaría con el pro
ducto de la tasa parcial del uno por mil 
sobre el avalúo imponible de los bienes 
raíces de la comuna ¿ Cuál es el rendi
miento en el caso de la Municipalidad de 
Ancud? A mi juicio, este dato es elemen
tal para saber si es posible financiar el 
pago de la deuda en el plazo de diez años 
consignado en el proyecto. Pero no lo sa
bemos. Lo digo porque hace diez días lo 
solicité en la Comisión al discutirse el pro
yecto ... 

El señor P ABLO.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Propongo prorrogar esta sesión por un 
cuarto de hora, a fin de despachar la ini
ciativa en debate y otras que aparecen a 
continuación en la tabla. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
¿ Hay acuerdo para proceder en los tér
minos señalados por el señor Senador? 
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El señor MONTE S.-Si se suspendiera 
la sesión de la noche, daríamos nuestro 
acuerdo para prorrogar la hora. 

¿ N o hay acuerdo? Entonces, nos opo
nemos a la indicación. Lo siento mucho. 
Es una lástima. 

El señor HAMILTON.- Yo propongo 
que Sus Señorías suspendan la marcha de 
esta tarde, y nosotros suspendemos la se
sión de la noche. 

El señor MONTE S.- Como el Senado 
no tiene nada que ver con la marcha, no 
sé qué relación puedan tener una y otra 
cosa. 

El señor CONTRERAS.- Por lo de-

más, los señores Senadores no van a con
currir a la marcha, de modo que podemos 
estar tranquilos. 

El señor MONTE S.- Señalo esto por
que ... 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
¿ Me permite, señor Senador? 

Ha llegado la hora de término de esta 
sesión. 

Queda con la palabra Su Señoría. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.30. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

1 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 

RECAIDO EN LA MOCION DEL HONORABLE SENA
DOR SEÑOR HA MIL TON, CON LA QUE INICIA UN 

PROYECTO DE LEY, QUE DISPONE QUE LA CORPO

RACION DE LA VIVIENDA CONSTRUIRA MUROS 

CORTAFUEGO PARA SEPARAR LAS VIVIENDAS DE 

LA POBLACION "FITZ ROY", DE PUNTA ARENAS. 

Honorable Senado: 

2105 

Vuestra Comisión de Obras Públicas tiene a honra informaros el 
proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor Ha

milton, que dispone que la Corporación de la Vivienda construirá muros 
cortafuegos para separar las viviendas de la población Fitz Roy, de 
Punta Arenas. 

Dicha población fue construida el año 1964 y cuenta con 50 vivien
das, formada por conjuntos de cuatro a doce casas pareadas, las cuales 
fueron adquiridas, con abnegación y sacrificio, por modestos empleados 
imponentes de distintas Cajas de Previsión. 

Como consecuencia de los vientos que azotan constantemente la zona 
austral y que en algunas ocasiones alcanzan a 150 kilómetros por hora, 
se han producido varios incendios que consumieron una parte conside
rable de la mencionada población, ocasionando efectos gravísimos como 
la muerte de una menor y la pérdida de sus hogares a muchos funciona
rios públicos. 

La moción en informe está dirigida a solucionar en forma definitiva 
el problema descrito, para lo cual se hace indispensable terminar de cons
truir los muros cortafuego, de manera tal que sobresalgan, por lo me
nos, en medio metro de la techumbre de las viviendas, y en un metro en 
el frente, como asimismo, que desciendan en cuarenta centímetros hasta 
las bases. 

Teniendo en consideración la condición económica de los pobladores 
afectados, se ha estimado conveniente que la Corporación de la Vivienda 
se haga cargo de la construcción de los muros antedichos, para lo cual 
dispondrá de los excedentes que ella percibe de los Institutos de Previ
sión. Los imponentes beneficiados devolverán el dinero necesario, sin 
intereses ni reajustes, dentro del plazo de diez años, contado desde que 
la Municipalidad reciba las obras. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la unanimidad de los 
miembros presentes de vuestra Comisión os recomienda aprobar el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Corporación de la Vivienda construirá muros 
cortafuego para separar las viviendas de la población "Fitz Roy", de 
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Punta Arenas, con el fin de evitar o disminuir los riesgos de incendio. 
Dichas obras se financiarán con cargo a los excedentes que la men

cionada Corporación percibe de los Institutos de Previsión y los impo
nentes beneficiados devolverán a éstos las sumas correspondientes, en 
el término de 10 años, a contar de la fecha de la respectiva recepción 
municipal, sin intereses ni reajustes.". 

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1972. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores Hamilton (Presidente), Acuña, Noemi y Va
lente. 

(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO EN 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR HAMIL

TON, QUE DISPONE QUE EL MINISTERIO DE LA VI
VIENDA Y URBANISMO DEBERA OTORGAR, EN DE
TERMINADOS CASOS, SITIOS A LOS ACTUALES 

OCUPANTES DE TERRENOS FISCALES UBICADOS 

EN EL SECTOR "PLAYA NORTE" DE PUNTA ARENAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas tiene a honra informaros el 

proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor Hamil
ton, que dispone que el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo otorgará 
gratuitamente, a raíz de la situación que más adelante se detalla, un 
sitio urbanizado o semiurbanizado, a los actuales ocupantes de terrenos 
fiscales ubicados en el sector Playa Norte de Punta Arenas. 

Tal como manifestó el autor de la moción, el proyecto en estudio 
viene a solucionar un serio problema que preocupa a 267 modestas fa
milias de Punta Arenas que, sin ayuda de ninguna especie y sólo mer
ced a su esfuerzo personal y comunitario, con sacrificio de toda índole, 
lograron levantar sus viviendas en terrenos que quedaron desocupados 
por el retiro de las aguas del mar. Así dieron origen a una población 
ubicada en el denominado sector Playa Norte, de la ciudad nombrada, 
que cuenta con instalaciones de luz eléctrica, de agua potable y en gran 
parte con servicio de alcantarillado. 

Esta población estaría destinada a desaparecer, como consecuen
cia del trazado de la Avenida Costanera que se proyecta construir y que 
pasaría precisamente por el lugar donde aquélla está situada. 

En la eventualidad descrita, a los· actuales ocupantes se les creará 
un grave problema habitacional, ya que deberán ser erradicados sin in
demnización alguna, perdiendo con ello todo lo que han logrado hacer, 
y quedando sin ninguna posibilidad de adquirir otro terreno y construir 
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otra vivienda, situación que obviamente no sólo resulta injusta sino que 
hasta inhumana, por tratarse de personas de escasísimos recursos y de 
una zona de condiciones climáticas en extremo rigurosas. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la unanimidad de los 
miembros presentes de vuestra Comisión os recomienda aprobar el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-En caso de que la ejecución de cualquiera obra 
vial o de otra naturaleza haga necesaria la erradicación de los actuales 
ocupantes de los terrenos fiscales ubicados en el denominado Sector Pla
ya Norte, de Punta Arenas, el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, 
a través de alguno de los organismos que de él dependen, transferirá 
gratuitamente a cada familia, antes de procederse a su erradicación, un 
sitio urbanizado o semi urbanizado dentro del radio urbano de la men
cionada ciudad, de una superficie mínima de 160 metros cuadrados. 

Las donaciones a que dé lugar la aplicación de la presente ley no 
estarán sujetas al trámite de insinuación y los inmuebles no podrán ena
jenarse dentro de los diez años siguientes a la inscripción del respectivo 
título de dominio, salvo autorización expresa de la Institución donante.". 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Hamilton (Presidente), Acuña, Noemi y Va
lente. 

(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

3 

MOCION DE LOS HONORABLES SEN ADORES SEÑO

,RES AGUIRRE, JEREZ, MONTES Y PABLO, CON LA 
,QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE DESTINA 
ojlECURSOS AL SERVICIO DE BIENESTAR DE LA 

~ARMADA NACIONAL PARA LA TERMINACION DEL 

ESTADIO NAVAL DE TALCAHUANO. 

Honorable Senado: 
El Estadio Naval de Talcahuano se encuentra inconcluso desde hace 

largo tiempo, hecho que se aparece cada vez más notorio con ocasión de 
la participación del Club Naval en las competencias del fútbol profe
sional. 

Existe un compromiso de parte del Supremo Gobierno de allegar los 
recursos necesarios para la realización de tales obras, el que no 'se ha 
materializado hasta la fecha. 

Con el objeto de solucionar esta situación y permitir la terminación 
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del referido Estadio, tenemos el honor de someter a vuestra consideración 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Destínase al Servicio de Bienestar de la Armada 
Nacional la suma de E9 12.000.000 con el objeto de que la invierta en las 
obras de construcción y terminación del Estadio Naval, de Talcahuano. 

El gasto que demande la aplicación de esta ley se imputará a la 
parte no distribuida de los excedentes de la cuenta F -48, Sorteo Nacional 
de Boletas de Compraventas y Servicios.". 

(Fdo.): Tomás Pablo Elorza.- Humberto Aguirre Doolan.-Alber
to Jerez Horta .. - Jo'rge Montes Moraga. 

4 

-MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SENO

oRES AGUIRRE, JEREZ, MONTES Y PABLO, CON LA 

-QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE DESTINA 

-RECURSOS PARA LA ESCUELA DE MEDICINA DE 
LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

Honorable Senado: 
La Escuela de Medicina de la Universidad de Concepción se encuen

tra empeñada en desarrollar un plan de expansión de sus actividades 
tanto en el ámbito territorial como académico, tendiente a proporcional' 
un mejor servicio en el área de su especialidad a la comunidad en que 
desarrolla sus labores. 

Es así como se ha avanzado en un plan de regionalización que com
prende a la zona de Chillán a Valdivia y se están desarrollando carreras 
cortas tales como las de Terapistas Físicos, Técnicos en Saneamiento y 
Tecnólogos Médicos. 

Sin embargo, la expansión reseñada ha experimentado limitaciones 
por falta de recursos, los que resulta indispensable allegar para esta 
loable finalidad. 

Durante la discusión en esta Corporación del nuevo segundo in
forme de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda Unidas, recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que reajusta 
las remuneraciones de los trabajadores de los sectores público y privado 
para 1972 (Boletín N9 25.863) se estableció que dicho proyecto estaba 
sobrefinanciado en la suma de E9 22,7 millones. 

Dicha cantidad, que sin duda se verá incrementada apreciablemen
te durante el transcurso del presente año, ya que se basa en una estima
ción de la inflación total para el presente año del orden del 25 %, en 
circunstancias que en lo que va transcurrido del mismo ella se eleva por 
sobre el 27 %, servirá para financiar el gasto en moneda nacional de la 
primera etapa del programa de expa~sión a qué se ha hecho mención, 
que demanda E9 20,5 ,millones más US$ 150.000. 
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En consecuencia, tenemos el honor de someter a vuestra considera
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Destínase al financiamiento de la primera prio
ridad del plan de expansión y regionalización de la Escuela de Medicina 
de la Universidad de Concepción la suma de El? 20.500.000.". 

El gasto que demande la aplicación de la presente ley se imputará 
a los excedentes que se produzcan con ocasión de la aplicación de la ley 
NI? 17.614.". 

(Fdo.): Tomás Pablo Elorza.- Humb'erto Aguirre Doolan.- Alberr
to Jerez HOlJ"ta.- Jorge Montes Moraga. 

o [T. 2216 - Instituto Geográfico Militar - 1972 
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